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1. PRESENTACIÓN
El Plan Municipal de Desarrollo, es un instrumento necesario para la administración, promoción y gestión de satisfactores de las necesidades y aspiraciones de  los habitantes de nuestro  municipio. Una guía para obtener resultados que de manera organizada  permitirá dirigir con acierto los recursos humanos, materiales y económicos disponibles.
El propósito de este plan, es conocer de donde venimos y dónde estamos, para saber a dónde queremos llegar, fijando metas a corto mediano y largo plazo a fin de alcanzar los objetivos que beneficien a nuestro municipio en los niveles: económico, social, cultural, ambiental y político. 
Este Plan Municipal de Desarrollo, representa nuestra firme voluntad política y el compromiso serio de trabajo como Ayuntamiento, en el trienio 2005-2008. Comparte  y articula también, los lineamientos generales del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, vinculándolo al devenir municipal y cumpliendo de conformidad con los ordenamientos dispuestos en las leyes de carácter federal, las leyes estatales  y  las de orden municipal, como lo son respectivamente:  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración Pública General, Ley de Planeación Federal, Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos; Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Ley de Planeación del Estado de Guerrero, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero, Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, Ley del Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente del Estado de Guerrero,  Ley Orgánica del Municipio Libre, el Bando de Policía y Buen Gobierno, los reglamentos y demás disposiciones de observancia general. 
Destaca la decisión de fomentar la gobernabilidad democrática con una visión incluyente de respeto a los derechos humanos, de equidad de género y de largo alcance, donde está el invariable propósito de mejorar la calidad de vida de la población, consolidar sus actividades productivas que desemboquen en una mejor convivencia social, para así sentar las bases de un desarrollo municipal dinámico y sustentable.
Es importante resaltar que el eje rector del plan, lo constituye la participación ciudadana, es decir, de todos y cada uno de los habitantes de este municipio, fomentando de esta manera la corresponsabilidad social, acorde a ello se elaboró un apartado especial denominado Democracia y Participación Ciudadana.
Con esta premisa, nos proponemos incorporar a nuestro municipio al progreso nacional en correspondencia a los objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo, de igual manera realizaremos el esfuerzo necesario en base a las variantes que ha impulsado el Gobernador de nuestro estado, para que con justicia y eficiencia, proporcionemos calidad en nuestros servicios, aprovechando nuestros recursos, contribuyendo al proyecto estatal al que aspiramos como guerrerenses: de lo micro a lo macro en el crecimiento y desarrollo sustentable del municipio y la región en que nos ubicamos.
El camino a recorrer es y significa un reto; exige la voluntad de todos los funcionarios públicos para adaptarnos al nuevo entorno municipal congruente con la cultura del esfuerzo y la superación en la que la honestidad y eficiencia sean las normas de trabajo para lograr el anhelado desarrollo integral de nuestro municipio. 
Nuestra misión es intensificar, multiplicar y extender las obras y servicios a todo el municipio como un esfuerzo para propiciar el progreso, fortaleciendo nuestros valores y principios.

Nuestra visión es de futuro; es contribuir al desarrollo integral de los taxqueños sin exclusiones, trabajando con eficacia y profesionalismo, sustentado en el consenso y la construcción colectiva de desiciones con respeto y tolerancia, a fin de ofrecer a la sociedad en su conjunto la atención y el apoyo necesarios para el desarrollo que impulse a las comunidades  a ser los principales promotores  que dinamicen las relaciones entre la ciudad y el campo.
Cabe señalar, que la insuficiencia y dispersión de datos para la elaboración del plan, amerita una reflexión sobre la necesidad de mejorar los mecanismos de los distintos organismos especializados para que actualicen con puntualidad las estadísticas  que se publican.
Habría que señalar además, las serias limitaciones presupuestales derivadas de la carencia de recursos propios para llevar a cabo las propuestas específicas contempladas en el presente plan, por lo que buscaremos alternativas complementarias para la obtención de recursos ante organismos privados y públicos, nacionales e internacionales. 

Un trienio es un lapso de tiempo  en el que no se puede hacer todo lo que se debería  hacer. Por ello, para que una política realista de desarrollo tenga viabilidad debemos partir de una noción muy clara de lo prioritario dentro de lo necesario; de lo imprescindible  y de lo posible.
Finalmente, deseo expresar que mi aspiración es contribuir a sentar las bases de una nueva  política social, que construya los cimientos en nuestro municipio de la unidad en aras del bien común.
 Lic. Ramiro Jaimes Gómez
Presidente Municipal Constitucional de Taxco de Alarcón, Gro.
2. INTRODUCCIÓN
El presente Plan Municipal de Desarrollo para el período 2005 – 2008, es un instrumento que apoya la toma de decisiones de manera ordenada y oportuna, de acuerdo a las diferentes alternativas que tiene la administración municipal, para dar satisfacción a las demandas de servicios y obras que solicita la comunidad.

La intención de este plan, es que sirva de base para superar algunas debilidades técnicas y administrativas que le permitan definir e instrumentar su marco de planeación y de selección de prioridades, con el fin de que se puedan enfrentar los retos políticos, económicos, sociales, urbanos y administrativos. De ahí que la planeación a este nivel implica una transformación de los roles, tanto de las autoridades y funcionarios como de la población, para lograr un ejercicio positivo, participativo y responsable del poder.

Se toma en cuenta a la población para la elaboración de un diagnóstico de sus problemas, recursos, posibilidades, así como en la realización de acciones y planes estratégicos para su propio desarrollo; todos deberemos coordinarnos para lograr una economía municipal de beneficio común.
En este contexto, el presente documento esta constituido por VI capítulos,  siendo  el capitulo I el correspondiente al Diagnóstico, en donde se muestra la situación, en primera instancia, de las fuerzas y debilidades del municipio que permiten obtener los indicadores de potencialidad en las áreas económicas, sociales, urbanas, financieras y administrativas.

En el capitulo II, se mencionan, como Desarrollo Sectorial, los objetivos de la situación que se desea alcanzar en la vida municipal, que permita dinamizar la economía como la palanca para un desarrollo social más justo. También está constituido por las estrategias, las cuales muestran el camino que se seguirá en lo social, económico y político, es decir, se muestra la combinación de lo que es deseable alcanzar, con lo que se pretende  hacer, acorde a las condiciones que estén imperando en este ayuntamiento y que determinarán la cobertura y profundidad de las mismas.
En el capitulo III, se enuncian los Programas Prioritarios de la administración municipal, que se desarrollarán como proyectos a realizar en el corto y mediano plazo.
En el capitulo IV, que se refiere al enlistado para la formulación de los Proyectos Estratégicos del Municipio, tales como: Desarrollo rural, Imagen Urbana, artesanía y platería.
En el capitulo V, se menciona la forma con la cual se pretende llevar a cabo un Control y Evaluación que dependiendo de los ajustes ó modificaciones se realice el respectivo seguimiento periódico de los resultados.
En el capitulo VI se presentan los presupuestos de ingresos y egresos con los cuales se proporcionará el financiamiento correspondiente. Se precisa que es a través del Fondo para la Infraestructura Social Municipal del Ramo XXXIII, la principal fuente de financiamiento con la que contará el Ayuntamiento. 
3.    DIAGNÓSTICO
3.1  PERFIL HISTÓRICO 
Existen diversas versiones acerca del significado de la palabra Taxco, la más aceptada afirma que proviene del vocablo náhuatl tlachco, compuesto por dos elementos: tlachtl: nombre de pelota y al locativo co: en ó lugar, lo que en conjunto se traduce como: “Lugar donde se juega pelota”. También se habla de Tlachotelapan, que significa “Lugar para jugar pelota”. Antes de la conquista, los nahoas jugaban interesantes partidos de pelota donde se perdían y ganaban grandes fortunas con apuestas de joyas, tierras y la mayoría de las veces, esclavos. Otra versión sostiene que proviene de tatzco y significa “Donde está el padre del agua”, debido a que se encuentra enclavado en las faldas del cerro “Atatzin”. El Agregado de Alarcón le fue asignado en memoria del destacado escritor y dramaturgo taxqueño: Juan Ruiz de Alarcón.

Su ubicación primitiva era lo que actualmente es Taxco el Viejo, conociéndose entonces a lo que hoy es Taxco, con el nombre de "Tetelcingo", rico mineral, y no fue sino hasta 1570 que por mandato real se formó el Real de Taxco.

En 1529, el conquistador de México, Hernán Cortés, llevó a cabo los primeros trabajos de minería, encontrando hierro y estaño; en 1534 se encontraron las primeras vetas de plata, siendo los primeros mineros de Taxco: Don Juan de Cabra y Don Juan Salcedo. En 1784 Don José de la Borda trabajó la famosa mina de "La Lajuela" (tehuilotepec) habiendo tenido la renombrada bonanza que hizo famoso a Taxco.
Resumen de el contexto actual.
La manera de pensar y hacer de los taxqueños esta ligada a su historia y a las relaciones económicas y sociales que  entretejieron el poder político en distintas épocas, así como para producir, comercializar e integrarse como una sociedad diversa, que perfilaron formas de convivencia pacifica y conservadora.
A pesar de su riqueza, al paso de los años Taxco ha ido perdiendo algunas de sus manifestaciones culturales y por otra parte ha incorporado otras influencias. Así, en el territorio municipal coexisten tanto, culturas tradicionales como manifestaciones modernas. Entre lo regional y lo local; el país y el  mundo, el aumento de turismo, viajeros de negocios, el contacto a través de las exportaciones, la migración en general, pero particularmente la de jóvenes y estudiantes, son una constante, entre otros factores, que han modificado usos y costumbres.
En lo económico se constata un desarrollo desigual y combinado, que a partir  del bajo crecimiento en el campo, pocas oportunidades de empleo, creciente emigración, escasa inversión en infraestructura,  débil y diferenciado crecimiento empresarial, la inestabilidad en los años recientes de los precios internacionales de la plata (materia prima que afecta directamente a la principal actividad económica en la ciudad) y el aumento  del comercio informal, propician rezagos e inequidad social.
Aproximadamente 3000 personas con capacidad productiva se encuentran sin empleo formal ó subempleadas y más del doble,  laboran en el sector informal.  
En cuanto al desarrollo humano, el panorama no es el mejor. Sí bien es cierto que este es un problema estructural derivado de la situación económica y la falta de justicia social han generado condiciones  de pobreza, marginación y exclusión tanto en la zona rural como en barrios periféricos de la ciudad. No han sido satisfechas las demandas sociales básicas Esto ha ocasionado el aumento del número de emigrantes. 
En el terreno cultural es uno de renglones con mayor rezago ,se carece de un análisis social  e histórico, que tome en cuenta las características socio-culturales propias del municipio, donde se manifiesta una diversidad pluricultural. La acción que en el pasado  desde el gobierno se había impulsado ha provocado acciones desarticuladas y separadas entre los asuntos de la cultura, el arte, la educación el turismo y el desarrollo social.
En síntesis, se han inhibido las tendencias hacia la revaloración de la multiculturalidad local, ignorando nuestro origen, la conservación de las raíces y lo comunitario como símbolo de pertenencia e identidad. El descuido del Patrimonio  Histórico cultural es un claro ejemplo. 
3.2  UBICACIÓN GEOGRÁFICA
El municipio de Taxco, se encuentra ubicado en la región norte del estado de Guerrero. Sus coordenadas geográficas son: al norte 18º41’; al sur 18º21’ de latitud; al este 99º25’; al oeste 99º46’ de longitud. 
Cuenta con una superficie territorial de 347 kilómetros cuadrados; su altura promedio es de 1800 metros sobre el nivel del mar, con una elevación del cerro del Huizteco de 2 300 metros sobre el nivel del mar; colinda al norte, con los municipios de Tetipac y Pilcaya y el estado  de Morelos; al este con el estado de Morelos y el municipio de Buena Vista de Cuellar; al sur con los municipios de Buena vista de Cuellar, Iguala, Teloloapan e Ixcateopan; al oeste con los municipios de Ixcateopan, pedro Ascencio Alquisiras y Tetipac.
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3.2.1  EXTENSIÓN TERRITORIAL

Cuenta con una superficie de 347 kilómetros cuadrados aproximadamente, el cual representa el 3.9% de la superficie regional y el 0.5% de la estatal.
3.2.2  ALTITUD

Respecto al meridiano de Greenwich, a una altura de 1, 800 metros sobre el nivel del mar, salvo tlamacazapa, la de Taxco es la más alta de las principales localidades. 
3.2.3  COLINDANCIAS
Con los municipios de Tetipac, Pilcaya y el estado de Morelos al Norte.
Con los municipios de Buena Vista de Cuellar, Iguala y Teloloapan e Ixcateopan al Sur.
Con el  municipio de Buena Vista y el Estado de Morelos al Este.
Con los municipios de Ixcateopan, Pedro Ascencio  al Oeste. 
3.2.4  FLORA

La vegetación que cubre y predomina en el municipio, es la selva baja caducifolia, caracterizada por el cambio de follaje en la temporada de secas, siendo las principales especies: lysiloma, bahamensis y xotermani; también se presentaban bosques de pino y encino compuestos por diferentes especies. 

La vegetación predominante es la típica de un bosque de coniféras, de las que se pueden mencionar: encino laurelillo, encino cucharo, encino nopis, alamo, ocote, tlalistlahui, ayle, táscate; además de  plantas medicinales: gordolobo, laurel, abrojo, fresno, tila, trompillo, cola de caballo, te de monte, lechuguilla
 También en la parte sur del municipio encontramos selva baja caducifolia: guamuchil, tepehuaje, saibas, sabino,  casahuate, vara dulce, mezquite, espino blanco, guacima, tlamiahuatl, copal,  copaljiote, cubata, palo amarillo, chapulixtle, huizache, amates; además de especies de pastizal: navajita, zacate y zacatón; plantas medicinales: cuachalalate, parota, prodigiosa, tlacopacl, timbre, jarilla, margarita.

3.2.5  FAUNA

Con relación a la fauna aún subsisten variadas y delicadas especies como: Venado, águila, gavilán, iguana, conejo, tejón, mapache, culebra, víbora de cascabel, zorrillo, lagartija, rata, alacrán, paloma, pájaros, zopilote, armadillo, tórtola y otras más por clasificar en peligro de extinción.
3.2.6  HIDROGRAFÍA
Los recursos hidrológicos se componen básicamente de los ríos: Taxco y Temixco; los arroyos: Tecalpulco, Granados y San Juan. Existe además una pequeña presa llamada San Marcos, sobre el arroyo “Los capulines”, que aguas abajo reciben el nombre de “Arroyo landa”, uniéndose posteriormente al sur de Taxco el Viejo.
[image: image2.bmp]La captación de agua para la Ciudad de Taxco proviene del río “Chontalcoatlan”, localizado a 21 kilómetros al norte de la ciudad, de donde se conduce a la planta potabilizadora a través de 4 cárcamos de re-bombeo, aportando un gasto de 68 litros por segundo (L. P. S.), así como también de los manantiales de Tenería y Landa, aportan 13 L. P. S., en épocas de lluvias exclusivamente.
3.2.7  CLIMA
Los climas que presenta el municipio son: cálido sub-húmedo, con lluvias en verano, de humedad media; templado sub-húmedo, con lluvias en verano, de mayor humedad; semicálido - sub-húmedo, con lluvias en verano, de mayor humedad; semicálido - sub-húmedo, con lluvias en verano de humedad media; templado sub-húmedo, con lluvias en verano de mayor humedad; la temperatura promedio anual registrada es de 18°C en la zona montañosa y, mayor a 20°C en zonas planas.
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3.2.8  OROGRAFÍA
La configuración del suelo del municipio de Taxco presenta tres tipos de relieve: zonas accidentadas, zonas semiplanas y zonas planas; las primeras representan el 75 por ciento de la superficie municipal, las segundas el 20 por ciento, y el 5 por ciento las terceras. Las elevaciones de las zonas accidentadas varían entre 1,500 y 2,300 metros sobre el nivel del mar; en tanto que el de las zonas planas y semiplanas se ubican entre 1,000 a 1,500 metros.
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3.2.9 USO DEL SUELO
El total de la superficie del  municipio se destina a:
Agricultura de riego y temporal  31.07%          Bosque de encino                  37.86%                                                      
Pastizal                                       22.71%          Selva                                       7.36%                                                                                   
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3.2.10  CARACTERÍSTICAS DEL USO DEL SUELO
Las características que presentan son chernozem o negro y café grisáceo, café rojizo y amarillo; bosque con características de arcillo arenoso, aptos para la agricultura por tener un alto grado de minerales y nitrógenos.
3.2.11    AGUA
El agua ha sido reconocida mundialmente como un derecho humano, pese a ello esta demanda añeja ha sido insatisfecha a nivel local.
Debido al crecimiento demográfico y el aumento de su consumo, nuestro municipio sufre una gran escasez  de agua y, las condiciones pueden empeorar en los próximos 10 años si no se atiende puntualmente este problema que demanda una mayor infraestructura, gastos de mantenimiento e inversiones que por ahora no se pueden realizar por la insuficiencia de recursos económicos.  
La capacidad de la infraestructura de agua potable se manifiesta por la cobertura de la población con servicio y sin servicio, de agua potable y alcantarillado.

De la población total en el municipio, el 80.57% cuenta con el servicio de agua potable y el 66.70% con servicio de alcantarillado, quedando una población sin servicio de agua potable del 19.43% y del 33.30% sin servicio de alcantarillado. 

3.2.12   RESERVAS TERRITORIALES
Nuestra reserva estimada constituye solo 157 hectáreas entre bosques y selva.
No existen planes ni programas de protección ambiental, por lo que se presenta un panorama crítico de la situación ecológica que guarda el territorio. Una gran cantidad de especies animales y vegetales están en proceso de extinción y, día a día subsiste un deterioro de los recursos naturales que ponen en peligro el equilibrio ecológico. Algunos que representan serios focos de contaminación son, las descargas de aguas negras y basura.

3.2.13 POBLACIÓN DEL MUNICIPIO POR  VIVIENDA Y LOCALIDAD
Al año 2005, el municipio de Taxco contaba con un total de: 
Viviendas habitadas         22 631

Ocupantes                       100 346

De las cuales:
79.9%    son propias                          

20.1%    son no propias
	LOCALIDAD
	POBLACION
	HOMBRES
	MUJERES
	VIVIENDA

	ACAMIXTLA
	4,629
	2,336
	2,293
	1,030

	ACUITLAPAN
	3,533
	1,773
	1,760
	718

	AGUA ESCONDIDA
	106
	61
	45
	22

	AGUACATE, EL
	132
	64
	68
	29

	AGUACATITO, EL
	194
	84
	110
	32

	ANCON, EL
	32
	14
	18
	6

	APOPALCO
	119
	59
	60
	22

	AQUIAPA
	10
	5
	5
	2

	ATZALA (ATZALA DE LA ASUNCIÓN)
	893
	418
	475
	172

	AXIXINTLA
	1,490
	742
	748
	275

	BARRANCA DE CASTONTLA, LA
	41
	17
	24
	10

	BARRIO DE SANTIAGO TRES
	31
	13
	18
	6

	BARRIO LOS LLANITOS
	56
	27
	29
	11

	BARRIO MOLINA
	49
	29
	20
	8

	BARRIO SAN LUCAS DOS
	47
	13
	34
	9

	BARRIO SAN LUCAS TRES
	13
	7
	6
	4

	BARRIO SANTIAGO DOS
	24
	15
	9
	3

	BARRIO SANTIAGO UNO
	81
	37
	44
	13

	CACALOTENANGO
	1,918
	943
	975
	377

	CAJONES, LOS
	97
	46
	51
	20

	CALAVERA, LA
	120
	57
	63
	27

	CAPULÍN, EL
	52
	28
	24
	11

	CAPULINES, LOS
	29
	17
	12
	5

	CARRETERA A TAXCO (BARRIO SANTIAGO)
	7
	3
	4
	2

	CASCADA, LA
	143
	71
	72
	19

	CASINO DE LA UNIÓN (KM. 136)
	281
	147
	134
	55

	CERRITO DEL CRISTO
	39
	16
	23
	9

	CERRO DEL TEPATULE
	31
	19
	12
	8

	CERRO GORDO
	290
	139
	151
	59

	CHICHILA
	376
	183
	193
	76

	CHITOSTO
	21
	13
	8
	6

	CHOLCINGO
	43
	26
	17
	12

	CIENEGA, LA
	36
	17
	19
	8

	COAMAZAC
	101
	52
	49
	17

	COLONIA EL ARENAL
	41
	21
	20
	9

	COLONIA EL POTRERO
	70
	35
	35
	35

	COLONIA MARTELAS
	488
	229
	259
	109

	COLONIA ZAPATA
	12
	3
	9
	30

	CORONILLAS
	49
	24
	25
	9

	CORRALEJO
	120
	61
	59
	20

	CRUCECITAS, LAS
	17
	9
	8
	3

	CRUZ DE VENADO, LA
	21
	7
	14
	5

	CUATLAPANALOYA
	1
	1
	 
	1

	CUCHARILLO, EL (PLAZA DE GALLOS)
	66
	29
	37
	11

	DOLORES
	628
	314
	314
	151

	EJIDO, EL (EJIDO GUERRERO)
	634
	300
	334
	141

	ESPEJO, EL
	139
	72
	67
	28

	FRAILE, EL
	424
	200
	224
	100

	GAVILÁN, EL
	211
	106
	105
	41

	HORCONCITO, EL
	121
	59
	62
	23

	HUAHUAXTLA
	604
	270
	334
	141

	HUAJOCOTES
	11
	6
	5
	4

	HUAJOJUTLA (EL AZUL)
	1,037
	522
	515
	232

	HUEYMATLA
	248
	128
	120
	248

	HUITZOTITLA
	199
	106
	93
	39

	HUITZOTLA
	45
	26
	19
	10

	HUIXTAC
	1,231
	552
	679
	296

	ICATEPEC
	443
	212
	231
	94

	IXTLAHUACA
	4
	2
	2
	1

	JOYAS DEL PROGRESO
	317
	151
	166
	72

	JOYAS, LAS
	109
	58
	51
	21

	JULIANTLA
	647
	313
	334
	154

	KILÓMETRO CIENTO TREINTA Y CUATRO (LA GALERA)
	73
	39
	34
	73

	KILÓMETRO CIENTO TREINTA Y SIENTE (EL MIRADOR)
	82
	40
	42
	17

	LA QUEBRADORA 
	60
	30
	30
	15

	LA ROSA
	5
	2
	3
	1

	LANDA UNO
	73
	40
	33
	17

	LLAMARADA, LA
	19
	7
	12
	5

	LOMA DEL FRESNO
	82
	39
	43
	21

	LOS OCOTES
	6
	3
	3
	2

	LOS TEXCALITOS
	16
	8
	8
	2

	MEMBRILLOS, LOS
	139
	65
	74
	33

	MEXCALTEPEC
	484
	240
	244
	108

	MINAS VIEJAS
	244
	117
	127
	59

	MIRADOR, EL
	129
	62
	67
	19

	MONEDA, LA
	16
	9
	7
	3

	MORA, LA
	209
	98
	111
	38

	NARANJOS, LOS
	134
	71
	63
	23

	NOGAL, EL
	44
	23
	21
	10

	OCOTES, LOS
	124
	61
	63
	23

	OJO DE AGUA, EL (OJO DE AGUA)
	142
	68
	74
	32

	PAINTLA
	1,595
	757
	838
	344

	PAJARITOS, LOS
	19
	12
	7
	5

	PALO DEL MUERTO
	40
	17
	23
	9

	PAPALA
	162
	81
	81
	31

	PIEDRAS ALTAS (AGUA DE HEDIONDA)
	9
	4
	5
	2

	PLAZA DE GALLOS (EL CUCHARILLO)
	20
	10
	10
	5

	PORTEZUELO (LAS GRANJAS)
	3
	1
	2
	1

	PRESA, LA
	71
	26
	45
	17

	PUENTE CAMPUSANO
	640
	322
	318
	133

	PUERTO LA TRAMPA 
	8
	4
	4
	1

	RANCHO AGUA BENDITA 
	8
	4
	4
	2

	RANCHO DE COLORES
	64
	28
	36
	14

	RANCHO EL COYOTE
	3
	1
	2
	1

	RANCHO LA GÜERA
	30
	12
	18
	4

	RANCHO VIEJO
	334
	170
	164
	82

	SAN ESTEBAN
	114
	60
	54
	27

	SAN FELIPE DE JESÚS CHICHILA
	197
	100
	97
	43

	SAN FRANCISCO CUADRA
	20
	10
	10
	4

	SAN JOSÉ EL POTRERO
	590
	289
	301
	105

	SAN JUAN DE DIOS
	8
	4
	4
	2

	SAN JUAN DE DIOS (NARANJAS DE DIOS)
	1,315
	635
	680
	303

	SAN JUAN DEL MONTE
	180
	85
	95
	40

	SAN JUAN TENERÍA
	175
	81
	94
	42

	SAN JUAN UNIÓN
	698
	321
	377
	155

	SAN MARTIN
	15
	7
	8
	2

	SAN MIGUEL GUERRERO (SAN MIGUEL)
	130
	65
	65
	27

	SAN MIGUEL Y HUERTA
	70
	34
	36
	14

	SAN PEDRO CHICHILA
	236
	118
	118
	50

	SAN SEBASTIÁN
	46
	27
	19
	15

	SANTA ROSA
	390
	196
	194
	89

	SANTIAGO TEMIXCO
	678
	328
	350
	160

	SANTO DOMINGO
	192
	103
	89
	30

	SEGUNDA VICENTE GUERRERO
	30
	13
	17
	6

	TAXCO DE ALARCÓN
	50,488
	24,391
	26,097
	11,979

	TAXCO EL VIEJO
	2,725
	1,348
	1,377
	575

	TAXCO EL VIEJO DOS
	164
	77
	87
	40

	TAXCO EL VIEJO TRES
	53
	24
	29
	10

	TAXCO EL VIEJO UNO (LA COLONIA)
	46
	24
	22
	10

	TEACALCO
	1,138
	551
	587
	238

	TECALPULCO
	1,494
	736
	758
	329

	TECUICIAPA
	452
	229
	223
	90

	TEHUILOTEPEC
	2,200
	1,097
	1,103
	512

	TEJOCOTE, EL
	18
	9
	9
	4

	TEMAXCALAPA
	894
	412
	482
	199

	TEXCALTITLA
	623
	322
	301
	133

	TEZOQUIPA
	21
	10
	11
	4

	TLAMACAZAPA
	4,916
	2,238
	2,678
	995

	TOTOAPA
	371
	170
	201
	87

	VERGEL, EL
	191
	87
	104
	40

	XOCHIMILCO
	81
	32
	49
	15

	XOCHIPIZCA
	72
	35
	37
	14

	XOCHITIOPA
	9
	4
	5
	2

	XOCHULA
	15
	6
	9
	5

	YAUTLES, LOS
	26
	16
	10
	6

	ZACATECOLOTLA DE JUÁREZ
	385
	180
	205
	96

	ZAPOAPA
	511
	236
	275
	101

	ZOMPANTLE, EL
	228
	114
	114
	39


	COMISARIAS

1.-  Acamixtla                                                                            

2.-  Agua Escondida                                                                  

3.-  Arroyo                                                                                

4.-  Atzala                                                                                                                                                              

5.-  Axixintla                                                                              

6.-  Cacalotenango

7.-  Cacahuates

8.-  Coamazac

9.-  Chichila

10.- Dolores

11.- El Aguacate

12.- El Ejido

13.- El Frayle

14.- El Vergel

15.- El Zompantle

16.- Huahuaxtla

17.- Huajojutla

18.- Hueymatla

19.- Huizotitla

20.- Huixtac

21.- Icatepec

22.- Juliantla

23.- Landa

24.- Las Joyas Del Progreso

25.- Las Joyas Guerrero

26.- Los Membrillos

27.- Los Yautles 

28.- Mexcaltepec

29.- Ojo De Agua

30.- Paintla

DELEGACIONES

1.- Casallas

2.- Casino De La Unión

3.- Coronillas

4.- Caorralejo

5.- Cuhcarillos

6.- El Aguacatito

7.- El Cedrito

8.- El Horconcito
	31.- Pedro Martín

32.- Puente Campuzano

33.- Rancho Viejo

34.- San Esteban

35.- San Felipe De Jesús Chichila

36.- San Francisco Acuitlapán

37.- San José El Potrero

38.- San Juan De Dios

39.- San Juan Del Monte

40.- San Juan Tenería

41.- San Juan Unión

42.- San Miguel Acuitlapán

43.- San Miguel Guerrero

44.- San Miguel Huertas

45.- San Pedro Chichila

46.- San Sebastián

47.- Santo Domingo

48.- Santa Rosa

49.- Santiago Temixco

50.- Taxco El Viejo

51.- Teacalco

52.- Tecalpulco

53.- Tecuiziapa

54.- Tehuilotepec

55.- Temaxcalapa

56.- Tecaxtitla

57.- Tlamacazapa

58.- Totoapa

59.- Xochipizca

60.- Xochula

61.-Zacatecolotla

62.- Zapoapa

9.- El Potrero 
10.- Emiliano Zapata

11.- Huitzotla

12.- La Presa

13.- Los Naranjos

14.- Los Ocotes

15.- Martelas

16.- Minas Viejas



3.2.14  DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR EDAD Y SEXO

DE 0 A 14 AÑOS   36.1%

HOMBRES 48,575 (48.5%)

DE 15 A 64 AÑOS  58.1%

MUJERES 51,670 (51.5%)

DE 65 A MÁS AÑOS 5.8%

  3.2.15  CONCENTRACIÓN URBANA Y RURAL
Población Urbana:

La población en localidades con 2 500 y mas habitantes es de: 65 885

                     EL PORCENTAJE POR SEGMENTO DE EDADES ES DE:
0 A 14 AÑOS                   34.7%

15 A 64 AÑOS                 60.1%

65 Y MAS AÑOS              5.2% 

Población Rural:

La población en localidades con menos de 2 500 habitantes es de: 33 649

                        EL PORCENTAJE POR SEGMENTO DE EDADES ES DE:
0 A 14 AÑOS                    39.1%

15 A 64 AÑOS                  54.0%

65 A MÁS AÑOS               6.95%
3.2.16  DENSIDAD DE LA POBLACIÓN
La población municipal total en el 2005 fue de 100 346 habitantes. Representa el 3.3%  del total de la población estatal y una densidad calculada en 289 habitantes por kilómetro cuadrado.
La tasa de crecimiento anual de la población es del 1.5% a nivel local,  y a nivel estatal es de 1.6% anual. Esta situación respecto a que la tasa de crecimiento promedio anual, sigue presentando una reducción, pudiese explicarse principalmente por la reducción de la tasa de natalidad y la creciente emigración de la población hacia los Estados Unidos de Norteamérica y hacia el resto de nuestro país.

3.2.17  FECUNDIDAD Y NATALIDAD

TASA DE FECUNDIDAD
[image: image6.png]Agricultura y Vegetacion Mapa 7

PILCAYA
+ 18° 40"

MORELOS
TETIPAC

ASCENCIO
ALQUISIRAS

IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC BUENAVISTA DE CUELLAR

TELOLOAPAN

SIMBOLOGIA
AGRICULTURA
PASTIZAL
BOSQUE
SELVA

ZONA URBANA

CABE CERA

ESCALA GRAFICA
KILOMETROS

2.5 5

LOCALIDAD

FUENT E: INEGI. Carta de Uso del Suelo y Vegetacion, 1:250 000.




TASA DE NATALIDAD
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3.2.18  CRECIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN

AÑO                NACIMIENTOS             DEFUNCIONES

1997                      3443                             439         

1998                      2761                             489

1999                      3737                             470

2000                      4266                             468

2001                      2926                             438

2005*                     3426                             460

[image: image8.emf]Municipio
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3.2.19   CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LA POBLACIÓN 
Desde las década de los setentas, el alto crecimiento demográfico se desaceleró y, a partir de los primeros años del nuevo siglo, se tiene una de las tasas de crecimiento municipal más bajas de su historia, debido en parte a la creciente emigración durante el período de 1995-2005 (la tasa de crecimiento media anual  fue de solo 1.5).
Sin embargo, para el 2008, al concluir el presente trienio, habrá 8000 taxqueños más y el porcentaje de población joven (34%) seguirá siendo alto, por lo que se hace necesario desde ahora aprovechar productivamente este sector de la población y evitar el  riesgo de ser un municipio de muchos adultos mayores pobres, lo que significaría que en el futuro mediato habrá que duplicar lo que hoy se tiene, y en el gobierno actual sentar las bases para superar las actuales condiciones de vida los pobladores del municipio.

CRECIMIENTO SOCIAL

La población migrante en el municipio ha producido una disminución a la tasa de crecimiento social, es decir, el número de inmigrantes a sido menor que los emigrantes del municipio; de tal forma que de cada 100 inmigrantes emigran 250, resultando una tasa de crecimiento social del -2.9%.   
El índice de marginación en el municipio, es de 0.458, clasificación que lo ubica en el número siete a nivel estatal. Su nivel de bienestar  es 4, ubicándose tres niveles abajo con relación a los municipios con mayor nivel de bienestar en el estado.
3.2.20  TASA DE CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN
El ritmo con el que crece la población por cada 100 habitantes es de 285 mensual, con un promedio diario de 9 nacimientos.

3.2.21  TIEMPO DE LA DUPLICACION DE LA POBLACIÓN

El tiempo que durará en duplicarse la población actual del municipio 2005* (105 346) es de 20 años, por lo tanto para el año 2025 la población estimada se duplicara alcanzando los 210,692 habitantes, aproximadamente.

3.2.22   MIGRACIÓN

Desde el punto de vista económico, el municipio no ofrece muchas oportunidades de empleo, por lo mismo, se ha acentuado el fenómeno migratorio.
En lo que se refiere a la emigración, las principales causas ó circunstancias son: reunificación familiar, búsqueda y cambio de trabajo, matrimonio y estudios, éstos últimos tanto a nivel medio superior como superior. Todo esto ha significado que en los últimos 10 años, más del 15% de la población emigró a los Estados Unidos de Norte América ó a los principales centros urbanos de la República Mexicana.
En cuanto a la tasa de inmigración, aunque no existen datos al respecto, se estima que es mínima y esta compuesta principalmente por comerciantes nacionales y extranjeros que se han avecindado en la ciudad, y estudiantes de otros países que radican de manera temporal.

3.2.23   POBLACIÓN INDÍGENA
La población total de Indígenas en el municipio asciende a 2,444 habitantes, que representan el 2.43% respecto a la población total del municipio. Sus principales lenguas indígenas en orden de importancia son: náhuatl y zapoteco.
En este aspecto, deberían ampliarse las tareas para la integración de las comunidades indígenas (tlamacazapa principalmente), redoblando los esfuerzos que al respecto se realicen y, teniendo en cuenta que la integración en la circunstancia indígena tiene carácter de especial, ya que abarca grupos humanos con culturas y lenguas distintas a las nacionales; por lo mismo, no puede considerarse como una variable independiente, pues se encuentra ligada a la problemática social y económica del municipio. Por este motivo, la relación debe contemplarse en su totalidad, tal y como se da en forma práctica en algunas regiones donde comprende tanto a la población indígena como a las mestiza.

La naturaleza del problema obligaría a realizar coordinadamente los esfuerzos y funciones que en otros niveles son autónomos; así como a su regionalización y conducción multidisciplinaria para modificar, conjuntamente y bajo una sola dirección, una la realidad indeseable a una posible que garantice mínimos de bienestar. 
3.2.24  ESCOLARIDAD
Nuestro municipio, en materia de educación, cuenta con un alto porcentaje de estudiantes, que representan 86.4% del total del municipio.
El nivel educativo de la población se encuentra por debajo de la media nacional, mientras que en el país, el promedio de estudios es de nueve años; en el estado es de seis y, en el municipio, el 34.3% no cuenta con instrucción primaria (una de cada dos personas mayores de 15 años) y en el medio rural, este problema es más agudo.

POBLACIÓN DE 15 Y MAS AÑOS:       63 534     

SIN INSTRUCCIÓN                               13.7%

CON PRIMARIA INCOMPLETA            20.6%

CON PRIMARIA COMPLETA               19.5% 

CON INSTRUCCIÓN POSPRIMARIA   45.5% 

NO ESPECIFICADO                              0.7%
3.2.25  ANALFABETISMO 2005
[image: image9.png]



3.2.26   ÍNDICE DE MASCULINIDAD

AÑOS CENSALES 1950 A 2006
(VARONES POR CADA 100 MUJERES)
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3.2.27  EDAD MEDIA DE LA POBLACIÓN EN EL MUNICIPIO: El promedio de edad del total de la población es de 35 a 40 años de edad (representa una edad adulta).
3.2.28 ÍNDICE DE DEPENDENCIA
Para obtener este índice se han sumado el número de personas de 0 a 11 años y de 65 años y más, que dependen económicamente de las personas en edad productiva de 12 a 64 años de edad.
Tomando en consideración el total de la población al año 2005, el índice de dependencia es de 65.5%, esto indica que por cada  persona que trabaja, dos dependen de ella. Un índice alto si consideramos que el número promedio de familiares que habitan un hogar es de seis, lo que significa que dos personas mantienen a cuatro. 
3.2.29  POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA)
El total del PEA es de 34 520 personas (hombres y mujeres) de las cuales 16 190 se dedican al sector secundario, que es la actividad más importante para el municipio. En el sector terciario se encuentran ocupadas 14 947 personas; las personas ocupadas en el sector primario solamente trabajan 2 623 personas y de estas, casi la mitad se dedica a la actividad agrícola, básicamente para el consumo propio, sólo para subsistencia, lo que implica una baja productividad para el municipio y nula rentabilidad, además, no generan productos de consumo suficientes para el municipio, ocasionando la importación de productos de otras localidades, en su mayoría de la misma región.
3.2.30  SITUACIÓN DE TRABAJO DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PORCENTUAL)

                     TOTAL     OCUPADA     DESOCUPADA     INACTIVA 

HOMBRES     33 383          23 668                246                   9 371

MUJERES      37 240          10 852                  39                 26 279
3.2.31  POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA POR SECTOR (PORCENTUAL)
a/S. Primario.- Agricultura y Ganadería
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b/S. Secundario.- Minería, Industria Manufacturera, Electricidad, Agua y Construcción

c/S. Terciario.- Comercio, Transportes, Correros, Transportes y Actividades del Gobierno

3.2.32  POBLACIÓN ECONOMICAMENTE ACTIVA POR ACTIVIDAD
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4.  DESARROLLO SECTORIAL

4.1  CÓMO CONVIVIR MEJOR
REFORMA MUNICIPAL 

Para alcanzar en la práctica las metas descritas en este plan municipal, será indispensable acelerar los trabajos de reformas políticas y  administrativas en todas las áreas:
Se elaborará el reglamento de Transparencia Municipal y Acceso a la Información Pública.
Se impulsará una iniciativa para que el cabildo tenga funciones tipo legislativo  con facultades que le permitan elaborar y hacer propuestas en el ámbito local. 
Se iniciará un proceso de desconcentración de actividades, agrupamiento y reagrupamiento de funciones en sectores y dependencias, implementando la transversalidad, mejorando así, una coordinación inter-dependencial, además del acoplamiento entre el sistema de planeación estatal  y el municipio como tareas  prioritarias para perfeccionar métodos, procedimientos y sistemas internos de control y supervisión.

Se elaborará y actualizará el Marco Jurídico Municipal, en el que se presentará ante la instancia correspondiente, la propuesta de modificación a la Ley Orgánica del municipio libre del estado de Guerrero, en el que se incluya, preponderantemente, lo referente a la Hacienda municipal. 

De igual manera, se renovará el Bando de Policía y Buen Gobierno, así como la Ley 174 sobre la conservación de Taxco.
4.1.1  PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA

El municipio cuenta en el rubro de procuración e impartición de justicia con: un Juzgado de paz, 2 Juzgados Penales de Primera Instancia, Juzgado Mixto Civil, dependiente del Tribunal Superior de Justicia del Gobierno del Estado; una agencia del Ministerio Público del fuero común, conformada por nueve agentes del ministerio  público común, un centro de readaptación social y un centro de atención infantil.
La inseguridad pública, es producto de factores socio-económicos, del avance de la delincuencia y del crimen organizado, además de deficiencias de las instituciones responsables de la seguridad pública y de la procuración e impartición de justicia. 

Debería ser  la finalidad, el de actualizar a quienes procuran e imparten justicia, por parte del poder judicial y de acuerdo con la política sobre el crimen y de prevención del delito, fundando sus acciones en la integridad y derechos de las personas, en la preservación  de las libertades y  la paz pública.

Se deben implementar diversos programas operativos a nivel municipal en coordinación con el sistema  nacional  y estatal de seguridad pública, para cumplir los objetivos en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, cuidando la observancia de las leyes y reglamentos, garantizando la seguridad, el orden público y la vialidad, previniendo la comisión de los delitos y de infracciones a disposiciones jurídicas de policía, protegiendo a las personas en sus integridad física, propiedades y derechos.
OBJETIVOS

· Reducir el número de delitos combatiendo a la delincuencia y el hampa organizada.

· Respaldar  la paz pública, proteger el patrimonio colectivo y a la ciudadanía en general.
· Fomentar la cultura de la denuncia, la participación ciudadana ante la trasgresión de la ley  y la prevención al delito. 

· Brindar el servicio de vigilancia de forma permanente y, en casos específicos,  utilizar los medios de tecnología moderna.   
· Estructurar un plan de reclutamiento continuo y selección de personal para atender la capacitación y superación profesional, técnica, moral y material de los agentes de seguridad pública.

· Sectorización de la seguridad pública y adquisición de nuevas patrullas y equipamiento.

ESTRATEGIAS

· Gestionar ante el Gobierno estatal para que, en coordinación con el gobierno municipal, se implemente un sistema moderno de investigación criminalistico y seguimiento con los equipos necesarios que, entre otros, contenga una base de datos (fotografía y huellas digitales) e información estadística de personas que hayan delinquido.

· Construcción ó rehabilitación de casetas de vigilancia que operen como centros de atención de emergencias, sistematización y programación de operaciones. Se contemplaría en una primera etapa, las zonas periféricas del norte, sur, oriente y poniente de la ciudad.

· Elaborar un programa de vigilancia diurno y nocturno, con la colocación de cámaras ocultas en lugares estratégicos, operadas con un sistema computacional. 

· Estimular la formación de comités de seguridad pública y de apoyo a la comunidad, en las localidades, barrios y colonias, en la zona urbana e impulsando la creación de la Policía Comunitaria en la zona rural.
· Ampliar la cobertura de vigilancia en las comisarías municipales.
· Programar cursos y talleres sobre: defensa personal, manejo y mantenimiento de armamento, técnicas de investigación y psicología básica
Dependencias involucradas: Sindicatura, Secretaria General, Dirección Jurídica y Seguridad Pública.
4.1.2  FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
En la actualidad se carece de la infraestructura administrativa necesaria; nuestra intención es: establecer un sistema de planeación que permita la innovación y modernización, con el propósito de alcanzar un desempeño óptimo de las direcciones responsables en cada área, para cumplir los objetivos y estrategias, logrando así, un gobierno moderno, honesto y eficaz, con reglas de observación  y evaluación de los servidores públicos mediante la rendición de cuentas a la sociedad.

DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Con la finalidad de impulsar la cultura democrática ciudadana, se efectuarán diversas actividades como: 

EL MIÉRCOLES CIUDADANO: programa semanal que se implementa para la atención directa por parte del Presidente municipal y los ciudadanos que soliciten la audiencia respectiva, con el propósito de fomentar la cultura de la corresponsabilidad entre sociedad civil y gobierno. 
REALIZACIÓN DE  SESIONES PÚBLICAS Y ABIERTAS CADA DOS MESES:
Impulsar que las sesiones de Cabildo -reunión de Alcalde, Regidores y Síndico- sean accesibles para cualquier ciudadano (públicas), inclusive, que permitan su participación; con voz (abiertas), siendo ésta, debidamente reglamentada y organizada. La transparencia y participación social que se propone a esta acción, solo tiene como límite el que se afecten intereses de terceros y/o que se encuentre imposibilitado el Cabildo de ventilar ciertas situaciones en su seno por mandato legal, situación en que se deberá de sesionar a puerta cerrada. Además, es importante que las decisiones tomadas en el Cabildo sean ampliamente difundidas, por ejemplo, la publicidad de los acuerdos del Cabildo en medios de comunicación, con el propósito de que la ciudadanía conozca los motivos y las razones de las acciones de Gobierno.
ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE UNA CARTILLA DEL CIUDADANO CORRESPONSABLE: Con un reglamento que de certeza y sustentabilidad jurídica a dicha participación, se logrará de esta forma construir, pausada pero firmemente, una conciencia entre los ciudadanos de que existen mecanismos, los cuales, garantizan que sus opiniones sean debidamente escuchadas, atendidas, y mejor aún, que sean incorporadas a programas municipales, y de ser posible, impulsar la formación consejos comunitarios para el mismo fin.
EDICION DE UN MANUAL CIUDADANO: es un documento en donde se definen los derechos y obligaciones que tienen la autoridad municipal y el ciudadano. En el se definen las obligaciones del ciudadano, tales como pagar los impuestos, separar y sacar la basura en el día señalado, no desperdiciar el agua, no tirar la basura en las calles, mantener las fachadas de sus casas en buen estado, en fin, cumplir con los reglamentos y disposiciones municipales, como el de tránsito, y vialidad, entre otros .Este manual sería parte de la formación de la cultura cívica.
Con dichos manuales se puede también brindar a la ciudadanía la orientación necesaria sobre asuntos relacionados con el Gobierno municipal, desde la función básica del Ayuntamiento y su estructura orgánica, hasta los diversos puntos de interés y las más frecuentes que inquietan a los habitantes del municipio.

Información que puede contener el Manual Ciudadano: 
Acerca del municipio:
· Información de interés general: (geográfica, historia, cultural, ambiental y socioeconómica, entre otros temas).
· Acerca del Ayuntamiento.
· Funciones básicas.
· Estructura orgánica (organigrama).
· Información de contacto (directorio básico municipal y de emergencias).
· Mecanismos de atención y participación ciudadana.
· Principales trámites y servicios.
Acerca del Ciudadano:

· Sus principales derechos y obligaciones.
· Preguntas más frecuentes en relación a la administración municipal.
FORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN, GESTIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA.
La falta de transparencia en la rendición de cuentas de la gestión pública, provoca desconfianza y menor credibilidad de la ciudadanía  hacia sus gobernantes. Por ello, una de las características que adoptaremos, será la de un Gobierno transparente, proporcionando al ciudadano las facilidades para presentar una queja, realizar alguna denuncia ó petición, solicitar algún trámite, ó dirigir algún comentario ó reconocimiento ante la autoridad municipal. Lo importante, es la calidad de atención al ciudadano, el tiempo de respuesta, la amabilidad para atenderlo y el tiempo requerido para interponer alguna inquietud.

¿Qué tiene que ver la atención a la ciudadanía con la Transparencia?

Muy sencillo, si el ciudadano no obtiene una respuesta a su inquietud y no se satisface en el menor tiempo posible, acudirá a otras instancias para satisfacer su deseo de respuesta, y no necesariamente lo hará bajo los medios adecuados. 
Estamos seguros que con la anticipación y prevención se evita el crecimiento de los problemas.  

ACCIONES PARA BRINDAR A LA CIUDADANÍA UNA ATENCIÓN CON CALIDEZ 

· Establecer los espacio físicos adecuados (módulos) ,destinados a brindar atención y orientación a la ciudadanía; 

· Si es posible, complementar el espacio físico de atención a la ciudadanía con algún medio remoto (fijo o móvil) de atención, utilizando la vía telefónica ,fax y/o Internet;

· Exponer y difundir los servicios municipales, así como garantizar que los funcionarios municipales brinden un trato amable de información al ciudadano;

· Reducir en lo posible  los tiempos de respuesta en relación a solicitudes que haga la ciudadanía a la autoridad municipal;

· Garantizar una recepción y atención efectiva a las peticiones, quejas y denuncias que presente la ciudadanía ante la autoridad municipal; 
· Asegurar que la logística de atención a la ciudadanía sea ordenada y que cuente con comodidades, tanto para la ciudadanía como para los servidores públicos encargados de brindar dicha atención;
· Profesionalizar a los servidores públicos municipales;
· Revisar constantemente los procesos en que incurre cada trámite;

· Realizar reuniones internas (inter-departamentales) y externas (consejos municipales,  comités de barrio ó usuarios) para revisar la calidad de cada uno de los trámites y servidores ofrecidos por el municipio;

· Llevar un registro de las estadísticas de tiempo y de otros indicadores de gestión de los servicios de trámites municipales;

· Levantar encuestas de evaluación del servicio proporcionado por cada dependencia.

EN LA CARTILLA DEL CIUDADANO SE DIFUNDIRÁN LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES:
Un municipio transparente es aquel que conoce sus reglas de convivencia, las aplica y las respeta.
Si la ciudadanía conoce los reglamentos del municipio, se inhiben posibles acciones de corrupción por parte de los servidores públicos. Por otro lado, una sociedad que conoce sus reglamentos facilita el ejercicio de gobierno, pues los trámites gubernamentales se agilizan y el gobierno responde con mayor eficacia a las demandas ciudadanas.

DIFUNDIR INFORMACIÓN SOBRE TRÁMITES, PERMISOS, LICENCIAS, CONCESIONES Y SERVICIOS MUNICIPALES. 

Elaboración de una Gaceta de la Presidencia municipal que como periódico u órgano  oficial, con información sobre obras, servicios y otras actividades.
INFORMACIÓN SOBRE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y PROGRAMAS SOCIALES:

· Difundir información sobre obras de infraestructura.
· Un gobierno transparente informa oportunamente sobre sus logros y sus proyectos. Por ser destino de importantes recursos económicos, los datos sobre las obras realizadas y por realizar, deben ser difundidos y descritos claramente. Esto servirá para mantener informada a la comunidad sobre lo que se está haciendo sobre los recursos públicos. Además, ayudará a que la ciudadanía tenga elementos para participar con acciones de supervisión.
· Información sobre programas sociales del municipio.
· Así mismo, por ser acciones susceptibles de irregularidades, de igual manera, informar sobre los programas sociales, sus características, reglas de operación, monto de recursos y beneficiarios.
Al hablar de transparentar los programas sociales, es de crucial importancia informar acerca del tipo de beneficios que se están ofreciendo (becas escolares, materiales de construcción, apoyos alimentarios, medicamentos, etc.), así como el monto de los mismos y los nombres de los beneficiarios que los reciben.
Para brindarle al ciudadano una visión más clara de la utilidad que puede tener un programa social municipal en su vida, se implementará la generación de fichas descriptivas de las reglas de operación de todos y cada uno de los programas.

OBJETIVOS

· Garantizar el Derecho a la Información estipulado en el Art. 6 de nuestra Carta Magna.
· Mejorar la transparencia  y acceso a la información. 

· Generar confianza en la ciudadanía para elevar su calidad de vida. 

· Utilizar la transparencia que elimine oportunidades de corrupción.
· Recurrir a la transparencia que contribuya a la mejora administrativa.
ESTRATEGIAS
· Crear y poner en marcha el Reglamento de Transparencia Municipal y Acceso a la Información Pública, en el que se establezcan claramente los derechos y obligaciones que tiene tanto los ciudadanos como el Gobierno municipal, en materia del uso y administración de toda información que se encuentre en posesión de la autoridad municipal.
· Elaborar un formato básico de convocatoria pública para la licitación de compra de productos o licitación de obra pública.
· Transparentar las actividades en áreas críticas: información sobre el ejercicio de Gobierno, sobre todo de las áreas más vulnerables, a prácticas regulares de la función pública y de los recursos públicos, previniendo la corrupción y fortaleciendo la credibilidad y confianza de los ciudadanos en el Gobierno municipal. En este sentido, resulta sumamente útil la elaboración de un inventario de áreas críticas o vulnerables, pues ello facilita la evaluación de las actividades comprendidas en dichas áreas. Entre los procesos administrativos que deben registrar un alto índice de transparencia, sobresalen las adquisiciones (compras), las contrataciones de servicio y los arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, lo anterior debido a que éstas son las principales áreas críticas. (ejemplo licitaciones)
· Crear y poner en acción los Consejos Municipales, que tengan entre otros propósitos, la prevención de irregularidades en la compra de productos por parte del Gobierno, seguimiento al desarrollo y la planeación urbana, definición de estrategias en materia de ecología.

· Crear un reglamento interno: es importante diseñar un reglamento, autorizado por el Cabildo, que rija la actuación de los Consejos Municipales. El reglamento debe garantizar la participación ciudadana voluntaria, representativa, permanente, ordenada y capacitada. Un Consejo que no está sustentado jurídicamente es objeto de caprichos y de autoritarismos. Es recomendable que más del 51% de los integrantes de dichos Consejos provengan de la sociedad civil y que estén familiarizados con los temas a tratar y con el objetivo del Consejo.
· Realizar sesiones periódicas: uno de los principales vicios de los Consejos Municipales es la poca frecuencia con la que se reúnen; pareciera que la formación de un consejo es solo para cumplir con un deber de formalismo. Es importante una periodicidad y una agenda bien definida, acorde a las necesidades y demandas de los ciudadanos y Gobierno; así como en base al reglamento que rige a dichos espacios de comunidad y de Gobierno.
· La elaboración de un manual de funciones para funcionarios públicos, con el objeto de delimitar responsabilidades, evitar duplicidad y mejorar la operatividad; basado en el esquema organizacional del Ayuntamiento. Para ello es necesario capacitarlos en el aspecto jurídico ó asesorarlos para que su desempeño se ajuste a la normatividad vigente. 
· La edición del compendio “Quién es Quién en la Administración Municipal”. Su concepción obedece al interés de mostrar a la población la personalidad, preparación y merecimientos de las mujeres y hombres que lo sirven dentro del gobierno municipal. Se pretende dar a conocer el equipo de trabajo de quienes laboran como titulares de las distintas áreas del ayuntamiento. 

El contenido de esta obra, en cada caso, se refiere a una historia personal de  ciudadanos que han destacado en su formación profesional y experiencia laboral. 

Para su designación se toma en cuenta los antecedentes éticos y morales, así como su capacidad para el puesto y el perfil requerido.

Los taxqueños tienen así la oportunidad de conocer a quienes han aceptado la responsabilidad de atender y dar solución a problemas del municipio.  De esta manera se sientan las bases que permitan a futuro el servicio profesional de carrera en la  administración pública.
Realizar un inventario en todo el municipio, que actualice la asignación de bienes inmuebles, bienes muebles y equipo propiedad del Ayuntamiento con el propósito de ejercer un mejor control, resguardo y regularización que garanticen su buen aprovechamiento y funcionamiento. 
Dependencias involucradas: Secretaria General, Dirección de Atención y Participación Ciudadana, Gobernación, Comunicación Social e Informática.
4.1.3  DERECHOS HUMANOS

Hacemos nuestra la declaración universal de los derechos humanos: “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como esta de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”.
El Derecho Constitucional Mexicano, formado históricamente, se integra por decisiones políticas fundamentales como la división de poderes, el federalismo, el municipio libre, y los derechos sociales e individuales, que favorecen el disfrute efectivo de las potencialidades humanas en un sistema democrático.

El estado de Guerrero, conforme a los lineamientos de la fórmula federal, en la esfera de atribuciones de sus poderes públicos, hace suyas esas prescripciones y, a través de su Constitución y Leyes secundarias, integran un marco normativo e institucional que se ha venido perfeccionando debido a la intensa actividad legislativa a lo largo de los últimos 15 años.

La Comisión de Derechos Humanos del estado de Guerrero fue creada el 27 de septiembre de 1990 y tiene por objeto: la promoción, protección y defensa de los derechos humanos, cuando su violación sea responsabilidad de los servidores públicos locales. 

Las condiciones socio económicas, geográficas y culturales de la entidad, son limitantes para el goce de los derechos del ciudadano, por lo que se hace indispensable, no solo reforzar los programas de bienestar social e infraestructura, sino, dar pasos a cambios que vigoricen los organismos públicos y los instrumentos legales para promover el ejercicio real de esos derechos.
OBJETIVOS

· Difundir y vigilar  el cumplimiento de los derechos humanos en el municipio.

· Informar y velar por los derechos del niño.

· Dar a conocer y cumplir con los derechos de las mujeres.

· Divulgar y  observar  los derechos de los indígenas y de las personas con capacidades diferentes.

ESTRATEGIAS

· Promover la creación de una coordinación de defensa de los derechos humanos en la cabecera municipal.

· Creación del Consejo Municipal de Derechos Humanos.

· Establecer comunicación permanente con la Comisión de Derechos Humanos de Guerrero y de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
Dependencias involucradas: Sindicatura, Gobernación Dirección Jurídica  

4.1.4  COMUNICACIÓN SOCIAL Y DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Atender la información generada por los medios de comunicación para mejorar las prácticas de la administración pública.
Las direcciones y dependencias del municipio apoyarán de manera especial, y de acuerdo con sus facultades administrativas, a los medios que promuevan acciones encaminadas al desarrollo social y humano, a la difusión del arte y la cultura, a los derechos humanos individuales y colectivos, así como otras acciones que mejoren las condiciones de vida.
OBJETIVOS

· Mantener una política de información a las comunidades que conforman  en el municipio de forma objetiva y oportuna.
· Desarrollar una relación de respeto hacia los medios de comunicación y  entre el Ayuntamiento y la sociedad.
· Editar de forma periódica la Gaceta Municipal por parte de la Presidencia municipal.

· La Presidencia municipal garantizará  el derecho a la información y a la comunicación con apego irrestricto a la libertad de expresión.
· Fundar la editorial municipal.
· Promover la capacitación continua a los periodistas y representantes de los medios de comunicación.
ESTRATEGIAS

Conformación  del Consejo Municipal de Comunicación Social, que tenga entre otros propósitos los siguientes:

· Procesar todo tipo de quejas que se hagan llegar a la oficina de comunicación social.

· Promover  y  apoyar la profesionalización con independencia financiera  a los medios de comunicación. 
· Fomentar los principios de tolerancia entre la sociedad, mediante políticas, programas y campañas de comunicación social que difundan el respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural.

· Garantizar la independencia y crítica, sin mecanismo de presión y represión a todos los medios.

· Promover una política de comunicación social que promueva una imagen, cultura, sociedad y política equilibrada. No estereotipada de las mujeres.

· Promover y fortalecer la infraestructura, operación y contenidos del organismo público descentralizado: radio, televisión de Guerrero, para consolidarlo como un medio de comunicación con credibilidad y calidad.

Dependencias involucradas: Presidencia Municipal Secretaria General Gobernación Comunicación Social e Informática.
4.1.5 PROTECCIÓN CIVIL
Nuestro estado es altamente proclive a la actividad sísmica e incendios forestales, esto último en nuestro municipio, ha provocado daños económicos y afectación ecológica a nuestro entorno.
Una de las responsabilidades del Gobierno municipal, es el de implementar programas de difusión  y sensibilización, que permitan a la población protegerse contra los posibles desastres naturales ó provocados y de otra índole, para contribuir a la seguridad de los habitantes de la ciudad y comunidades.

En este sentido, la protección civil de la ciudadanía tiene una singular importancia, ya que interviene el auxilio y coordinación entre autoridades municipales y grupos vecinales para otorgar protección y socorro necesario a la población en caso de siniestros, por tal motivo, posibilitaremos la implementación de un sistema coordinado intermunicipal que contemple entre otros objetivos: acuerdos de colaboración para protección civil además de la selección, reclutamiento, profesionalización, capacitación y evaluación de los elementos que integren el personal de protección civil.
OBJETIVOS

· Crear un sistema de protección civil a fin de proteger al municipio, sus bienes y habitantes  de eventuales desastres provocados por agentes naturales o humanos.
· Incrementar el equipamiento material y técnico de auxilio.

· Instalación de un centro de protección civil en el espacio que reúna las condiciones para este propósito. 
· Mediante programas de difusión, preparar a la población para hacer frente a posibles desastres que pudieran presentarse. 

ESTRATEGIAS

· Realizar programas para hacer de la protección civil una cultura ciudadana de prevención y una función pública  eficaz.

· Buscar el financiamiento ó donación para la adquisición de los bienes materiales necesarios, para mejorar la capacidad operativa  de la dirección.

· Implementar cursos y talleres (simulacros) de capacitación al personal y a las personas interesadas.
Dependencias involucradas: Sindicatura, CAPAT, Coordinación General de Seguridad Publica, Transito y Protección Civil.
4.2 CÓMO PRODUCIR MEJOR
DESARROLLO ECONÓMICO

OBJETIVO GENERAL

· Impulsar una política de desarrollo  económico diversificado, incluyente y sustentable, que contenga proyectos productivos tanto  inmediatos como de mediano  y largo plazo, con el propósito de que sean detonantes de los procesos agrícolas, artesanales, comerciales y turísticos, distribuidos estos de manera combinada entre las comunidades micro regiones y el municipio. 
ESTRATEGIAS GENERALES

Se busca que la economía del municipio tenga bases solidadas que permitan alcanzar un crecimiento sostenido del mediano y largo plazo, así como promover y estimular  una mayor generación de empleos.
· Promover la participación en el Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PYME)
· Promover la participación en el Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (Fonaes)

· Promover la participación de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (Fommur)
· Promover el Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (Pronafim)
· Desarrollo de cadenas productivas ligadas a la producción agrícola, artesanal y a los servicios turísticos, aprovechando la capacidad instalada, la mano de obra calificada e incrementando la infraestructura productiva. 

· Permanente formación y capacitación de recursos humanos.

· Posibilitar la instalación de micro-centros financieros con funciones de caja de ahorro, casa de cambio, casa de empeño entre otras funciones.

· Investigación de mercados y fuentes de financiamiento blando, a fin de obtener créditos para proyectos productivos.

Regularización  de la economía informal en el municipio, con el propósito de que se incorpore al comercio formal.  
4.2.1  SUPERFICIE FORESTAL

Se tiene una superficie forestal de 32 hectáreas. Cuenta con el 37.86% de bosque de encino; y el 22.71% de selva de tepehuaje. La superficie forestal maderable es ocupada por pino y encino.

Con el propósito de reforestación, se han plantado: 

29.4 (miles) de árboles. Comprende especies maderables y frutales.
OBJETIVOS

· Vigilar que la explotación forestal sea racional y conforme a las leyes en la materia. Respetando las formas sobre la conservación, protección mejoramiento y restauración del medio ambiente.

ESTRATEGIAS

· Implementar el Programa de Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales (SEMARNAT)

· Fomentar la organización de campesinos dedicados a esta actividad, evitando su dispersión.
· Implantar programas de reforestación por áreas estratégicas.
Dependencias involucradas: Desarrollo Rural y Procampo.
4.2.2  SUPERFICIE SEMBRADA

En el municipio son 6 901 hectáreas, de las cuales 269 son de riego y 6 632 hectáreas de temporal.

4.2.3  VOLÚMENES DE PRODUCCIÓN Y CULTIVOS PREDOMINANTES

Los volúmenes de producción que se obtuvieron en el año agrícola 2003/2005:

(toneladas)
Cultivos:                Superficie de riego:                      Al área temporal:
Maíz                              413.6                                           11 419.6

Sorgo                              14.4                                                  90.0

Fríjol                                  1.0                                                  16.8

Tomate                            28.0                                                    0.0

Calabacita                       15.5                                                    0.0

Jitomate                           23.0                                                    0.0
OBJETIVOS

· Restablecer el dinamismo del sector agropecuario.

· Promover el desarrollo armónico entre micro-regiones.

· Mejorar el nivel de vida de los campesinos. 
· Generar más empleo productivo en el medio rural.
· Mejorar la distribución del ingreso rural.
· Desactivar focos rojos y amarillos. 
ESTRATEGIAS
· Promover la participación en el Fondo de Apoyo a Proyectos Productivos Agrarios (FAPPA)
· Promover la participación en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (Fifonafe) que incluye el Financiamiento a Proyectos Productivos a Mujeres Indígenas y Campesinas y el Financiamiento a Proyectos Productivos a Jóvenes Campesinos
· Promover el Programa de la Mujer en el Sector Agrario (Promusag)
· Para alcanzar las metas de crecimiento de la producción agrícola, habrá que seguir un programa de desarrollo en dos etapas: en la primera, los aumentos de la producción deberán apoyarse básicamente en el aumento de la superficie cultivada; en la segunda etapa, el aumento de los rendimientos y el cambio de los patrones de producción, serán los elementos que sustenten el crecimiento.
· Para garantizar que el aumento en los rendimientos y el cambio en los patrones de cultivo sostengan en el futuro el ritmo del crecimiento de la producción, es preciso se lleven a cabo, a corto plazo, inversiones sustantivas en educación, investigación, extensión agrícola y organización de la producción
· La organización de los productores ha de  ser sumamente flexible para adecuar los métodos de producción y las características culturales de las diferentes micro-regiones, a los diversos sistemas de organización de la producción: asociaciones o uniones de productores, explotaciones colectivas, cooperativas agrícolas u otras.
· Crear empleos permanentes, de forma que aumente la fuerza de trabajo en las áreas rurales. Todo esfuerzo adicional que se haga para aumentar las tierras de riego y abrir mercados de exportación para frutas y legumbres, contribuirá a acrecentar el empleo agrícola y aumentar el ingreso de los campesinos.
Dependencias involucradas: Desarrollo Rural y PROCAMPO.
4.2.4  GANADERÍA

POBLACIÓN EN LA GANADERÍA Y VOLUMEN  DE PRODUCCIÓN

En lo concerniente a la ganadería, con datos del año 2002 se contaba con una población de: 

                               CABEZAS                            VOLUMEN (toneladas)
BOVINO                      13 944                                     386.3

PORCINO                    12 322                                     295.1

OVINO                              325                                         1.7

CAPRINO                      6 542                                       35.8

AVES                         480 884                                     521.6

GALLINACEAS          473 692                                     496.7

GUAJOLOTES               7 192                                       24.9

HUEVO PARA PLATO                                                 666.9

CERA EN GREÑA                                                           1.6

MIEL                                                                               28.3

LECHE DE BOVINO                                                     159.5
ACTIVIDADES DE TRASPATIO
En las comunidades del municipio de Taxco de Alarcón, se ha promovido el establecimiento de aves de traspatio, codornices, ovinos, caprinos, porcinos, hongos zeta y proyectos cunícolas, así como  invernaderos.

También, la implementación de talleres de costuras, producción de hongos, artesanías y lácteos, ya que les permite a las amas de casa, atender sus labores domésticas  y al mismo tiempo, ayudar en los ingresos de la familia.
OBJETIVOS

· El programa de desarrollo ganadero debe enfocarse a promover el crecimiento del inventario ganadero.

· Programa de estimulo a la actividad ganadera.
· Elevar los rendimientos por animal y ampliar el sustento de cabeza por unidad de superficie.
· Se han de introducir mejoras en la comercialización de los productos ganaderos para que los estímulos del precio lleguen hasta el productor.
ESTRATEGIAS
· Impulsar la participación a los Programas de Apoyos Directos al Campo: Procampo Normal, Procampo Anticipado y Procampo Capitaliza (SAGARPA)
· Elaborar un programa que implique, en los 3 próximos años, el crecimiento de la producción, y que se sustente principalmente en los aumentos del inventario ganadero.
· Actualizar la información en el municipio, ya que actualmente la oferta del sacrificio de ganado se incrementa a una taza media de 1.0 % anual, que si se compara con el de la población humana, 1.5% anual, se deduce fácilmente, la presentación un déficit de carne para consumo interno. 

· Levar acabo una gradual tecnificación en el manejo de pastos y la introducción de métodos modernos de alimentación, que permita la ceba con forraje y mezclas de melaza y urea, lo cual elevaría el peso medio por cabeza. 
· Estas medidas indican que en el futuro, la naturaleza de la explotación ganadera debe tender a ser de tipo intensivo, por contraste con el método extensivo actual, lo que significa, un aumento en el valor agregado de esta actividad, atribuible a aumentos en el empleo, en el ingreso y mayores superficies disponibles para usos agrícolas.
· El programa de desarrollo ganadero debe incluir medidas tendientes a mantener precios estables al consumidor, que sean, además, remunerativos al productor. Convendría que las mejoras del sistema de comercialización estuviesen orientadas a integrar el sistema de producción con el sacrificio del ganado y la distribución de los productos, lo que se reflejaría en un aumento de los ingresos para el productor. 
· Promover el establecimiento de rastros micro-regionales y la participación en los mercados a través de uniones regionales de productores que faciliten los procesos.

Dependencias involucradas: Desarrollo Rural, Rastro Municipal y Servicios Municipales de Salud.
4.2.5  INDUSTRIA
El Producto Interno Bruto (PIB) estatal, está por debajo de la media nacional, ocasionando atraso tecnológico y descapitalización, lo que incide en la economía del municipio.
Instamos a la elaboración y diversificación de programas industriales detallados, en los que se determinan metas cuantitativas de producción por ramas, las cuales sirvan para informar y orientar a la inversión privada y de cumplimiento con las normas oficiales. Estos, serían parte de un mecanismo cuyo correcto funcionamiento depende de la armonización de tareas entre el sector público y privado. En ese sentido, el carácter indicativo del Plan  Municipal de Desarrollo, no significa dejar librado al azar su cumplimiento.
Es imperativo influir en las decisiones del sector privado mediante incentivos y medidas promociónales; pero también asegurar, de ser necesario, la expansión de otras ramas a través del impulso de micro y pequeñas empresas, pudiendo ser, con una composición mixta.
En principio, los programas de industrialización y las políticas de fomento, otorgarían preferencia en la selección de actividades, empresas y procesos que mejor se adapten al uso de técnicas de alta densidad de mano de obra, preferentemente la calificada.
En el orden internacional, la participación de la economía guerrerense ha sido muy limitada, sin embargo el rubro de la producción, comercialización nacional y exportación de la artesanía y joyería de plata, ha jugado un papel muy importante para nuestro municipio.
En el año 1999 la participación en las exportaciones guerrerenses fue alrededor del 41.6%; para el año del 2003 llegó a representar el 54.6% de las mismas. Para el año del 2006 se estima un incremento del 15%, aproximadamente.
De lo anterior, se desprende la necesidad de estimular y fomentar esta actividad económica, acorde con la Ley Federal y Estatal de Artesanías y, la promulgación de un reglamento a nivel municipal que contemple el respaldo a la creación de talleres -escuelas de platería. La actividad industrial en el municipio es de gran importancia, ya que se cuenta con más de 5,000 talleres de platería, capaces de generar un dinamismo económico en el municipio y en la región. Entre otras, las más sobresalientes se encuentran la explotación de minerales, fabricación de muebles y otras industrias manufactureras.
La industria extractiva de la madera en el municipio, a pesar de ser muy rica en éste sector, sólo está basada en la fabricación de muebles, siendo una industria que atrae ingresos para un sector minoritario de la población. En cuanto a la industria de la construcción, se debe mencionar la fabricación de tabique ligero, elaborado con cemento, así como fábricas de tabique rojo y mosaico, y, la herrería de tipo colonial, digna de resaltar en la albañilería de tipo colonial practicada principalmente en la cabecera municipal.
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OBJETIVOS

· Impulsar la instalación y diversificación de micro y pequeñas empresas agro-industriales, maquiladoras especializadas y ensambladoras que permitan ampliar la estructura productiva económica del municipio para generar empleos.

ESTRATEGIAS
· Impulsar la participación en el Programa para el Desarrollo Local Miroregiones: Microregiones y Zonas de Alta Marginación e Identidad Jurídica (SEDESOL)
· Impulsar la participación en el Programa de Apoyo al Empleo que incluye: Sistema de Apoyos Económicos a la Movilidad Laboral al Exterior (SAEMLE), Sistema de Apoyos Económicos a la Movilidad Laboral al Interna (SAEMLI), Sistema de Capacitación para el Trabajo (SICAT) y Proyectos de Inversión Productiva (PIP). 
· Impulso y respaldo a la formación y funcionamiento de talleres-escuela de artesanías y otros oficios.
Dependencias involucradas: Dirección de Oportunidades, Dirección de la Secretaria de la Mujer y Desarrollo Económico del Fomento a las Artesanías.  
4.2.6  MINERÍA

La minería es un sector importante de ingresos a nivel municipal, así como estatal, lo que significa, que para el municipio de Taxco representa un potencial en materia económica. Los recursos minerales que proporciona la industria extractiva, permiten realizar una serie de actividades artesanales como es, la platería, la cual se practica en la ciudad de Taxco y en algunas localidades.
La compañía minera más importante que existe en el municipio es la Industrial Minera México S.A.; las minas que actualmente están operando son la de “Remedios” ubicada en Tehuilotepec y la de “La Concha” ó “San Antonio”  localizada en la localidad de El Frayle, la cual se encarga de la extracción de los minerales, para después enviarlos  a la fundidora, posteriormente se procesa en la ciudad industrial de Monterrey, N. L. 

RECURSOS MINERALES

En el municipio existen minerales como:

ORO                                         24.0  Kilogramos producidos en el 2002

PLATA                               62 991.0  Toneladas producidas en el 2002          
PLOMO                               3 791.0  Toneladas producidas en el 2002
ZINC                                  11 363.0  Toneladas producidas en el 2002
COBRE                                              ND
OBJETIVOS

· Realizar un estudio, que entre otros objetivos, analice las condiciones en que se encuentran instalada la compañía minera en la localidad a efecto de que sea sujeta a derechos u obligaciones conforme a las leyes en la materia.

ESTRATEGIAS
· Formar una comisión tripartita (Industrial Minera México, Ayuntamiento municipal y trabajadores) para establecer mesas de diálogo en las que se analicen las distintas situaciones de la minería en el municipio.

Dependencias involucradas: Secretaria del Ayuntamiento y Dirección Jurídica.
4.2.7  ARTESANÍAS

La platería es la artesanía representativa de Taxco. En la localidad de Tlamacazapa, perteneciente al municipio de Taxco, con la fibra de palma se tejen cintillas corrientes y finas para la elaboración de tela, las cuales se utilizan en la manufactura de bolsas, petacas, tapetes, tortilleros y sombreros de diferentes tipos. También se utiliza la palma para tejer monederos, bolsas, petacas, belises y juguetes, pigmentándolas para darle mayor colorido. 
En la comunidad de San José el potrero, se elaboran artesanías como, flores, artículos de ornato que se venden en época navideña, principalmente provenientes de inflorescencias de palma, sorgo escobero, cirian, totomoxtle y diversas plantas y frutos secos. Su mercado principal es la ciudad de Taxco, así como diversos puntos turísticos del país.

La elaboración de muebles coloniales en madera de cedro y enebro como, salas, comedores, vitrinas, alacenas, burós, libreros, escritorios, tocadores, camas, sillas, mesas, marcos, entre otros, decorados con celosías, torneados y entablerados; también se trabaja en cerámica, herrería, juegos pirotécnicos y a muy baja escala artesanías de mármol, cedro y nogal. 
OBJETIVOS

· Proteger, preservar, fomentar y difundir las artesanías del municipio, específicamente la artesanía en plata para que sea detonante de la economía. 
ESTRATEGIAS

· Promover la participación en el Programa del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART)
· Promover la participación en el Programa de Apoyo al Diseño Artesanal (PROADA).
· Gestionar el establecimiento de una escuela de platería.

· Impulsar la creación de talleres-escuela de auto gestión e inscribirlos en la Secretaría de Trabajo y Previsión Social

· Tramitar ante las instituciones correspondientes, cursos y conferencias temáticas, con el propósito de ampliar el horizonte cultural, creativo y técnico,  que permitan la especialización del trabajo artesanal platero.

· Instaurar programas de apoyo y estímulos para la producción y comercialización de los artesanos.
· Apoyar la participación de artesanos en ferias y exposiciones a nivel regional, nacional e internacional.

Dependencias involucradas: Desarrollo Económico de Fomento a las Artesanías y Dirección de Cultura y Turismo. 
4.2.8  COMERCIO Y ABASTO
Cuenta con un mercado central permanente de tienda para empleados mineros, tianguis sabatino, tienda ISSSTE y otros establecimientos privados que expenden productos de alimentación básica y popular.
Se realiza fundamentalmente a través de un mercado público, 2 tiendas oficiales, 8 establecimientos de autoservicio particulares y 2 tianguis populares y misceláneas.
OBJETIVOS
· Regularizar el comercio establecido en el municipio de acuerdo a la normatividad vigente.

· Descentralizar el mercado municipal y establecer mercados periféricos en lugares estratégicos.
ESTRATEGIAS
· Impulsar la participación en el Programa Opciones Productivas que incluye: Crédito de Apoyo a la Palabra, Crédito Social, Crédito Productivo para Mujeres, Acompañamiento y Formación, Integración Productiva y Agencias de Desarrollo Local (SEDESOL).
· Actualizar el reglamento de actividades comerciales.
· Regularizar el comercio informal, en una primera etapa; actualizar el padrón de puestos fijos en la vía pública, semifijos, ambulantes y tanguistas; en una segunda etapa establecer mecanismos de diálogo para disuadir el crecimiento y; en una tercera etapa aplicar las leyes que hayan sido actualizadas ò las que estén vigentes.
Dependencias involucradas: Dirección de Comercio, Mercado Municipal, Dirección de Limpia, Servicios Municipales de Salud, Reglamentos y Espectáculos, Dirección de la Mujer y desarrollo Rural. 
4.2.9  TURISMO

En el municipio existen pocas posibilidades de atraer grandes inversiones en el sector turístico; la escasa tecnología, falta de profesionalismo y desarrollo de capacidades humanas, así como una inadecuada infraestructura, y falta de financiamiento, hace que la industria turística no sea tan competitiva como debiera ser. 
A pesar de las limitaciones lo que el Gobierno pudiese contribuir, sería la de propiciar una planeación integral del sector turismo que persiga  los objetivos de fortalecer la mayor captación de divisas, dinamizar la economía, estrechar los vínculos amistosos, e impulsar el desarrollo turístico micro y regional. Es de primordial importancia que el sector privado tome conciencia de eliminar problemas que entorpecen la actividad, tales como: la falta de promoción y coordinación en las inversiones turísticas; la falta de proyectos selectivos de inversión y la necesidad de  ampliar la infraestructura básica.                                                                                                                                                                               

Es aconsejable diversificar los mercados, pero sin ignorar los preferentes, de acuerdo con las condiciones actuales. La oferta de servicios debe adecuarse a las nuevas formas de consumo, sin deformar el perfil propio del municipio. Se deben vigilar los precios, la variedad y modalidades de los servicios, principalmente la tecnología administrativa para operar a costos menores. Es recomendable la creación de personal técnicamente capacitado y robustecer la conciencia turística. La capacitación permanente necesita un programa de cursos y talleres de adiestramiento, así como la actividad de un solo organismo que determine las necesidades, dirija y ejecute programas de capacitación.

La actividad turística es la segunda actividad más importante en el municipio, por sus riquezas históricas y sus atractivos turísticos, tanto de carácter natural, como culturales y folklóricos.
Los atractivos más importantes son: El Museo Spratling, Exconvento de San Bernardino, Casa Borda, Casa Humboldt, Casa de Juan Ruiz de Alarcón, Casa Figueroa, Templo de Santa Prisca, Templo de San Miguel, Templo de San Bernardino, Templo de Santa Veracruz, Exhacienda del Chorrillo, Exhacienda de San Juan Bautista, ubicada en la localidad de Taxco el Viejo y el teleférico que sirve de transporte y recreación para los visitantes. 

La época de mayor afluencia turística se da en la Semana Santa, en el mes de marzo ó abril; las Jornadas Alarconianas, en el mes de Mayo; y la Feria Nacional de la Plata en los meses de noviembre y diciembre. Es imprescindible la realización de festivales culturales semanales para el disfrute de los turistas. 
4.2.10 SERVICIOS TURÍSTICOS INTEGRALES
Se cuenta con servicio de líneas de transporte terrestre, renta de autobuses, agencias de viajes, restaurantes, bares y discotecas, centros nocturnos, Hoteles, cafeterías-Internet, hospitales, centros de negocios, servicios de mensajería y paquetería, casas de cambio y servicios bancarios, cines, parque recreativo balnearios, platerías, agencia de correos y administración de telégrafos.  Parque de juegos infantiles, centros deportivos, salas de cine, teatro, librería, museos y una casa de cultura.
4.2.11  ATRACTIVOS NATURALES Y TURÍSTICOS

CASCADA SALTO DE LAS GRANADAS

Esta cascada se ubicada aproximadamente a una hora de camino, siendo el sitio de partida la localidad de San Francisco Acuitlapán. Se tiene que recorrer un tramo a caballo de unos 6 kilómetros de brecha.  La caída principal de esta cascada llega a medir, en época de lluvias, hasta 15 metros de altura, la cual forma tres grandes chorros asemejando unas espectaculares sombrillas, consiguiendo con dicha caída, que sea una de las cascadas más espectaculares del estado, formada por un manantial rico en carbonato, lo que le da al agua un bonito tono azul; en su trayecto forma un sinfín de escalones y pozas, que al precipitarse el agua contra las rocas forma hermosos abanicos y cortinas.

CASCADA DE CACALOTENANGO

Se localiza a 13 kilómetros de Taxco por la carretera que conduce a Ixcateopan. Del cerro El Cedro, nace el arroyo Plan de Campos, que en su descenso forma dos espectaculares cascadas, una de ellas de 80 m de caída libre formando una pocita; después, el río en su curso se ve coronado por un bosque de galería que contrasta con el azul del agua.
GRUTA DE ZACATECOLOTLA 
En la sierra guerrerense, a unos minutos de Taxco, se encuentra la colina que da entrada a esta extraordinaria gruta de mármol. Con una longitud de 2 Kilómetros, entre la caverna principal y túneles secundarios, esta gruta nos ofrece tres descensos a rappel, el mayor de 90 m. Se puede penetrar en un túnel secundario, detrás de una cascada a una estrecha y larga caverna cubierta de extraordinarias formaciones cristalinas. Esta es una expedición de 2 días, acampando en el interior de la gruta junto a una laguna subterránea. Expediciones de espeleo-buceo, aún tratan de pasar de un sifón al final de la gruta, tratando de descubrir su verdadera longitud. 
PARQUE DEL HUIZTECO
El huizteco se levanta al norte de la ciudad de Taxco, el nombre proviene del náhuatl huiz: espina y co: sitio; logrando un significado de: “Lugar donde hay espinas”, algunos lo traducen como “El cerro de las espinas” o “Espina sobre piedras”.
Se escribe Huizteco y huixteco; ambas formas se consideran correctas.
Es la montaña más alta de la región, con una altura aproximada sobre el nivel del mar de dos mil trescientos. Se dice que es la cúpula de la sierra de Taxco y desde la cumbre, más conocida como “El sombrerito”, se denomina “El valle del balsas” y “El valle de Morelos”. Es una enorme muralla que protege de los vientos del norte a Taxco y que con sus tupidos bosques de abetos, cucharillos y encinos, hacen benigno el clima de esta ciudad que el varón de Humboldt califico como: “El mejor del mundo”.
Existen grandes cubas que se suponen obras antiguas de mineros, por lo que se cree existen minerales.
En el huizteco existen grandes yacimientos de cantera, rosa piedra muy apreciada en la región para labrarla y realizar desde pórticos, adornos, pisos, arcos y ventanas en las construcciones, así como esculturas fuentes o monumentos. Las consejas aseguran que el templo de Santa Prisca fue construido con cantera del huizteco, sin embargo que no fue así. El huizteco es proveedor de madera especialmente de encino y de leña que se vende en Taxco. Así como de tierra negra para las masetas.
OBJETIVOS

· Promover el turismo, mediante convenios de coordinación y reasignación de recursos (SECTUR).
· Incentivar a la iniciativa privada para que se diversifique la oferta turística. 

· Establecer los mecanismos necesarios para eficientar la  protección y procuración al turismo. 
· Elaboración y ejecución del Plan local de turismo. 

ESTRATEGIAS

· Crear el Consejo Municipal de Turismo de forma tripartita (Ayuntamiento municipal, sector privado y representantes oficiales de guías de turistas).

· Propiciar la gestión interinstitucional y organismos privados para desarrollar el turismo rural, turismo social, turismo ecológico, turismo de aventura y turismo cultural.

· Vigilar, a través del Consejo Municipal de Turismo,  la aplicación de las leyes en la materia tanto de carácter federal, estatal como locales. 

· Evaluar de forma periódica las acciones contenidas en el plan local de turismo.
Dependencias involucradas: Coordinación General de Seguridad Publica, Transito y Protección Civil, Alumbrado Publico, Imagen Urbana y Dirección de Cultura y Turismo.
4.2.12 EL SECTOR DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE
La infraestructura de las comunicaciones y el transporte deberían constituir la base para la incorporación de las comunidades del municipio y para la integración regional. 

Actualmente el municipio cuenta con un total de 122 kilómetros de carreteras rurales y caminos inter-comunitarios que corresponden a brechas de terracería  mejoradas. 
La política en materia de comunicaciones y transportes, que corresponde en mayor medida al Gobierno federal y estatal, debería tomar en cuenta la mejor distribución del ingreso con una mayor generación de empleos; el equilibrio en las condiciones de vida entre el medio rural y el urbano, el incremento en la producción y la preservación del ambiente, así como el equilibrio ecológico.
Por parte del Gobierno municipal, el programa carretero que se desarrolle en el período 2005-2008, debe lograr la integración física de localidades y zonas incomunicadas; la apertura de nuevas zonas productoras, la atención a los problemas de congestionamiento en la cabecera municipal y a la intercomunicación de comunidades aisladas. Para el próximo período se requiere la construcción de por lo menos  50 Km. de  caminos rurales y vecinales, que se sumen a los 122 kilómetros existentes.
El conjunto de caminos alimentadores, tiene una longitud muy inferior a la deseable. Existen decenas de pequeñas comunidades en el medio rural que se encuentran marginadas del posible desarrollo y del progreso, por lo que se requiere insistir ante las instancias correspondientes, la construcción de vías modestas y baratas, pero transitables todo el tiempo.
Los caminos de mano de obra facilitarán  la interconexión de localidades de 300   a 1,500 habitantes y se considera necesario, para este fin, lograr la habilitación de cuando menos 50 km. de los más de 55.5 km. de brechas mejorables con que cuenta el municipio. Debe pensarse en lograr que sean permanentes todos los caminos de obra, ó al menos algunos de ellos.
4.2.13  RED CARRETERA Y CAMINOS EN EL MUNICIPIO                                             
La infraestructura actual en área rural, en el mejor de los casos, es insuficiente, deficiente y se encuentra en muy malas condiciones, presentando tramos críticos debido al relieve del suelo, falta de mantenimiento y a las condiciones climatológicas, lo que ha provocado pérdidas económicas  e inconformidades de los pobladores en la zona rural del municipio.
Cuenta  con dos carreteras, una federal y otra libre, que comunica a Taxco (15.4 kilómetros) y sus localidades con las ciudades de México, Cuernavaca, Iguala, Chilpancingo y Acapulco. 
Existen caminos vecinales en malas condiciones que conducen a la mayoría de las localidades del municipio; respecto al servicio de transporte urbano y foráneo, el municipio cuenta con líneas de autobuses, servicio de combis y taxis.
Lo que el Ayuntamiento municipal  intentará hacer, es el interceder ante el Gobierno estatal y los diputados federales,  para hacer la  propuesta de reactivación del campo, mediante un acuerdo para la contratación  para la construcción de caminos a los pobladores de las comunidades involucradas al mismo tiempo que se de la instalación de centros micro-regionales de maquinaria operados por ellos mismos.
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RED CARRETERA
OBJETIVOS

· Incentivar el empleo mediante el programa de caminos rurales y alimentadores (SCT).
· Iniciar una primera etapa de reordenamiento y reestructuración de los servicios de trasporte público, mediante programas pilotos. 
· Establecer mecanismos de eficiencia transparencia y modernización administrativa en la dirección de tránsito municipal. 

ESTRATEGIAS

· Impulsar el Programa de Empleo Temporal (Obras de contrato). (PET-SCT)

· Presentar un estudio a Transportes del estado, para que se de prioridad en el otorgamiento de concesiones de nuevas rutas a comunidades que carecen de este servicio y las localidades con mayores índices de marginación.
· Interceder ante los concesionarios, para que mejoren paulatinamente todos los aspectos relacionados con la modernización en el sistema en el transporte colectivo con una perspectiva de seguridad en las unidades, un transporte eficiente y limpio con medidas preventivas para evitar la contaminación del medio ambiente, visual y de ruido.
· Establecer canales de comunicación permanente, abiertos y transparentes, con todas las organizaciones y comunidades para planear en forma conjunta el desarrollo de sistemas de transporte colectivo de pasajeros y de carga e interceder ante la Secretaría de Transportes del Estado.
Dependencias involucradas: Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Obras Especiales y Coordinación de Obras Públicas Municipales, Estatales y Federales.
4.3 CÓMO VIVIR MEJOR
DESARROLLO SOCIAL

OBJETIVOS GENERALES
· Mejorar integralmente  la calidad de vida de la población. 

· Elevar las condiciones de vida de la población en situaciones de extrema pobreza.

· La inclusión, promoción  y desarrollo de sectores sociales diferenciados: genérico, generacional y étnico.
· Alentar la capacidad de autogestión, autopromoción y solidaridad en la organización rural y urbana.

ESTRATEGIAS GENERALES

· Impulsar el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Programa de Abasto Social de Leche (Liconsa), Programa de Abasto Rural, Programa de Apoyo Alimenticio (Diconsa), Comisión Nacional de las Zonas Áridas (Conaza), Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda Progresiva, Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (Corett), Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas, Programa de Atención a los Adultos Mayores, Programa de Coinversión Social, Programa Incentivos Estatales y Iniciativa Ciudadana 3x1.

· Incrementar la cobertura y calidad  de los principales servicios públicos.
· Fortalecer los programas de atención: niñez, mujeres, jóvenes, senescentes y población indígena.
· Promover el desarrollo social, mediante la generación de empleos.

4.3.1  EDUCACIÓN

En materia de educación el municipio cuenta con 276 escuelas; de las cuales a preescolar pertenecen 99, escuelas primarias 121, secundaria 42 escuelas, profesional medio 1 escuela y a bachillerato 9 escuelas. Al respecto se cuenta con 4 instituciones de educación superior, entre las que se encuentran la Universidad Autónoma de Guerrero, Instituto de Estudios Superiores Juan Ruiz, contándose además con 4 bibliotecas públicas, y 15 del sistema de bibliotecas escolares abiertas al público de los niveles: medio básico, medio superior y superior; 29 laboratorios y 31 talleres escolares. En este sistema educativo laboran: 1,447 personal académico, 229 de personal docente en preescolar, 653 en educación primaria, 161 en secundaria, 40 en profesional medio, 182 en bachillerato y 93 en superiores.
La educación es un amplio proceso de formación social, a través del cual los hombres se informan sobre el medio en que viven, sobre su historia presente y pasada, al mismo tiempo que se capacitan para utilizar dicha información con el fin de conocer su realidad e influir sobre ella. En México, el interés por la educación laica y gratuita, que se nutre de los valores universales y promueve, al mismo tiempo, la afirmación de nuestra propia identidad, está hondamente arraigado en nuestra historia contemporánea. 

La estructura por edades de la población: el 54% se encuentra comprendido entre los 6 y los 12 años, lo que quiere decir que exclusivamente por este concepto se incorporan anualmente a este grupo de edades 4,200 niños aproximadamente.
El problema del desempleo y el subempleo esta íntimamente ligando con factores sociales y de producción, que involucran por necesidad todos los sectores y no únicamente el educativo.  En consecuencia, es necesario coordinar esfuerzos para encontrar soluciones a este problema. Existe un exceso de egresados del nivel superior. Esta afirmación no es válida para todas las áreas y especialidades; algunas de ellas, lejos de estar saturadas, reclaman mayor promoción y, hay otras áreas que, de acuerdo con el desarrollo del país, deben ser creadas. Esta falta de coordinación entre educación, producción y servicios, se revela también en el tipo de egresado, pues la misma se traduce, las más de las veces, en el desconocimiento real de la respuesta que el nuevo profesional puede dar al trabajo; o bien, de requerimientos que la fábrica, la empresa o el campo exigen a quienes van  a emplear profesionalmente.

Si nuestro promedio de escolaridad actual es de 3.5 años, nos debemos proponer como meta en una primera etapa, la educación mínima de seis años. Debemos afrontar el problema educativo desde el punto de vista práctico, a fin de que sea desde los primeros años de primaria, donde se adquieran conocimientos y habilidades indispensables para poder actuar productivamente en los diferentes medios (sobre todo en el rural), donde se desarrolla la educación.

La educación extraescolar debe ser impulsada decididamente. El Gobierno estatal conjuntamente con el Gobierno municipal, deberá emplear los medios de educación masiva para consolidar su tarea educativa y deberá evitar  que estos medios sean utilizados para deformar la conciencia ciudadana. Es aconsejable: 
1) Propiciar la creación de salidas laterales a partir del sexto año de primaria, con el fin de brindar a los egresados, a quienes no les es posible continuar los estudios, alternativas inmediatas de integrarse al sistema productivo;  
2) Incluir en los libros de texto aquellos elementos característicos de cada región;
3) Establecer salarios diferenciales para atraer maestros capaces a las zonas marginadas;
4) Ampliar los servicios educativos a la población adulta a través de sistemas abiertos donde el empleo de textos y materiales para el auto-aprendizaje y la posibilidad de evaluaciones y exámenes en forma masiva, permitan acreditar estudios de primaria y secundaria; 
5) Educar para la vida; hacer que la enseñanza en la primaria sirva como instrumento de identificación de los problemas concretos del medio en que ésta de desarrolla, ya sea rural o urbano, capacitando al educando para desarrollar una vida más productiva;
 6) Buscar la dotación general de parcelas escolares y lograr el más óptimo aprovechamiento de ellas, utilizándolas como campos experimentales de tecnificación agrícola y de enseñanza agropecuaria para toda la comunidad;
 7) Establecer pequeñas industrias (talleres) en las escuelas, utilizando las materias primas de la región, mediante la aplicación de técnicas  tradicionales y modernas, sembrando la idea de la implementación de sistemas cooperativos.
Es indispensable corregir la estructura del sistema escolar y hacer que los dos ciclos de la enseñanza media, sin perder su carácter formativo y su relativa independencia, preparen para el trabajo y puedan operar como ciclos terminales. Se requiere, por tanto: 
1) Establecer escuelas secundarias no sólo para atender la demanda, sino para aumentar el coeficiente de absorción que se ha logrado obtener hasta ahora, llevando, por lo menos a una absorción de egresados de primaria igual al 90%;
 2) Extender el sistema de texto gratuito a este nivel de educación;
 3) Establecer modelos que determinen la actividad tecnológica de las diferentes secundarias de acuerdo con las características regionales; 
4) El último año de cada uno de estos dos niveles deberá dedicarse a la formación general del preingreso al trabajo y, desde luego, prepara al educando para continuar con estudios superiores; 
5) Debe fortalecerse y ampliarse el sistema de secundaria abierta en el municipio;
6) Dentro de una política de masificación de la educación, debe pensarse en diversificar aún más los estudios de estos niveles, incluyendo en ellos el trabajo social para reorientar los flujos que ahora se dirigen exclusivamente a la educación superior.

Las necesidades de un municipio en vías de desarrollo, como Taxco, nos debe obligar a impulsar vigorosamente el sistema estatal de enseñanza técnica, que forma al mismo tiempo jóvenes que se puedan incorporar, de acuerdo con su preparación, a los diversos niveles que implican las tareas colectivas del desarrollo y, además, permita la formación de cuadros científicos y tecnológicos de nivel superior. Para tal efecto: 
1) Debe continuarse el impulso sostenido de enseñanza tecnológica, agropecuaria e industrial, manteniendo, por lo menos, ó superando el mismo ritmo de la década anterior;
2) Es necesario incrementar la capacitación de mano de obra calificada y semicalificada por parte de las empresas; 
3) Se deberá consolidar el sistema de educación en materia turística, incrementando el número cursos en escuelas, centros e institutos que nos habiliten para una correcta explotación de nuestros atractivos turísticos, recursos naturales e históricos; 
4) Se propone la creación de un  Instituto Estatal  de Capacitación Profesional, sostenido por el gobierno del estado, la iniciativa privada y el sector obrero, que produzca la mano de obra semicalificada y calificada, de carácter técnico y administrativo, que tanto necesita nuestra entidad y municipio.
OBJETIVOS

· Intervenir ante La Secretaría de Educación Pública, La Secretaría de Educación de Guerrero u otras instituciones para mejorar los servicios educativos, para que ningún joven sea rechazado por falta de oferta educativa y se incrementen las oportunidades para que haya nuevas opciones de educación continua y de postgrado.
ESTRATEGIAS

· Impulsar la participación en los Programas de Educación Comunitaria, Programas Compensatorios y Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC).
· Contribuir  en la elaboración de políticas educativas que respondan a las necesidades de desarrollo local y micro-regionales  vinculadas a la vida social, cultural, económica y productiva del municipio.

· Realizar las gestiones necesarias ante las instancias correspondientes para ofrecer oportunidades de acceso cultural de los pueblos indígenas en las instituciones de educación medio superior y superior, para que se brinden posibilidades de desarrollo integral de sus integrantes y que sea útil a las propias comunidades.
· Efectuar un censo para detectar y resolver los problemas y necesidades de las escuelas en la ciudad y las comunidades.
Dependencia involucradas: Dirección de Bibliotecas, Dirección de Educación, Coordinación de Obras Públicas Municipales, Estatales y Federales y Relaciones Publicas y Actividades Cívicas y Dirección de cultura y Turismo
4.3.2  FOMENTO Y DIFUSIÓN CULTURAL
La cultura es atributo sustantivo y primigenio de la vida de los seres humanos en permanente transformación ante el universo que lo rodea. Su crecimiento deriva de su adaptación al medio que transforma cotidianamente, convirtiéndola el la obra de la cultura y el arte. Es también terreno para el saber, que distingue el estado puro de la naturaleza transformada por la  acción humana, por la forma en que estos han promovido y enriquecido las aportaciones colectivas e individuales a fin de que los grupos humanos imaginen nuevos horizontes del mundo y del futuro.
La acción cultural de este Gobierno propiciará el diálogo que la diversidad cultural de nuestro estado mantiene como promesa para mejorar nuestros tiempos de convivencia para revindicar nuestra historia muchas veces oculta y resarcir las injusticias, rezagos y olvidos.

Una propuesta cultural contemporánea solo puede ser una obra colectiva, sensible, abierta, de amplia concepción, que permita al gobierno municipal sumarse a la acción y construir desde ahí sus derroteros para perfilar las características que deben tener los organismos y estructuras que el tejido social requiere.
4.3.3  PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL
ANTECEDENTES HISTÓRICOS
La ciudad de Taxco es uno de los sitos más pintorescos del México colonial. Se encuentra enclavada en las faldas del cerro del Atachí, atravesada por una serie de cañadas y rodeada de grandes montañas. La majestuosa belleza de Santa Prisca, y uno de los templos más relevantes de América, contrasta con la sencillez del caserío de blancos muros y rojas techumbres. Su nombre lo tomó del pueblo prehispánico Tlachco, "Lugar del juego de pelota". En 1528 se estableció en el poblado de Tetelcingo un campamento minero que junto con los de Cantarranas y Tenango llegaron a formar hacia 1570 el Real de Minas de Taxco. La explotación de sus ricas vetas lo convirtió en uno de los centros mineros más importantes de la Nueva España. De aquellos tres campamentos, sólo el de Tetelcingo logró transformarse hasta el siglo XVIII en una singular población: el Taxco actual. La ciudad de Taxco surgió como centro minero y creció como sitio de características arquitectónicas únicas. En el siglo XVIII esta ciudad recibió a don José de la Borda, originario de la región límite de Francia y España de los Pirineos, hizo surgir la industria minera. El aspecto de Taxco actual es casi obra de don José de la Borda, quien le dio a Taxco el aspecto panorámico. Su obra más grande fue la construcción del templo de Santa Prisca.
· 1716 José de la Borda llega a Taxco e inmediatamente explota las minas de El Pedregal, El Coyote, San Ignacio y Cerro Perdido. 

HECHOS SOBRESALIENTES EN EL SIGLO XVIII:
· 1810 Francisco Hernández, comisionado por Miguel Hidalgo se subleva en Taxco.
· 1811 Taxco es escenario de importantes batallas contra el ejército realista. José Maria Morelos toma la población, permaneciendo en el centro de la ciudad en lo que hoy se conoce como “Casa Grande”.
· 1815 El 28 de noviembre, por órdenes recibidas del general Morelos desde Cuautla, llegó a Taxco Hermenegildo Galeana y tomó la plaza. 

· 1821 Agustín de Itúrbide  se aloja en el convento de San Bernardino donde se planea la entrevista con Vicente Guerrero que dio lugar al Plan de Iguala.
· 1835 Juan Álvarez lanza en Taxco un manifiesto que desconoce a Antonio López de Santa Ana.
· 1858 El General Miramón nombró Coronel a Juan Vicario y le confirió el mando de una brigada que debería posesionarse del sur; Vicario avanzo y el 8 de febrero se apoderó de Taxco.
· 1863 El 28 de octubre, la plaza de Taxco es tomada por Porfirio Díaz. 

· El congreso constituyente erige el estado de Guerrero compuesto por los distritos Acapulco, Chilapa, Taxco y Coyuca.
HECHOS HISTÓRICOS SOBRESALIENTES EN EL SIGLO  XIX:  

· 1911 El 24 de abril, la plaza de Taxco es tomada por los revolucionarios Jesús Moran y Margarito Giles.
· 1915 Toma la plaza de la ciudad de Taxco el General revolucionario, Emiliano Zapata. 
· 1916 La Plaza de Taxco es dominada por las fuerzas carrancistas.
· 1922 Llega a Taxco el primer automóvil de gasolina, conducido por el Sr. Carlos Zetina. 

· 1936 Se traslada el mercado de la Plaza Borda, al lugar denominado Tetitlan, donde permanece hasta la fecha.
La ciudad de Taxco de Alarcón ha conservado su aspecto colonial, característica esencial de su patrimonio edificado, lo cual se muestra en las irregularidades de su partido arquitectónico, en su extraordinaria y abrupta topografía del cerro del Atachi, a base de terrazas escalonadas que en conjunto proporcionan una peculiar imagen de nuestra antigua población. 
Con su distintiva traza urbana, sus retorcidas calles empedradas y sin banquetas,  Taxco de Alarcón, en 1990 fue declarada Patrimonio histórico nacional.
Existen a la fecha 201 monumentos catalogados y son los más representativos del centro histórico de nuestra singular ciudad, por lo que existe la necesidad de ampliar y realizar un mapeo cultural en el cual se hagan o actualicen los inventarios, registros y catálogos de los bienes culturales, colocándose las placas respectivas y descriptivas para que la autoridad correspondiente proteja y salva guarde el patrimonio que debe custodiar, a fin de que se impida su destrucción o modificación. Esto tendrá también el propósito de difundir en el seno de la población del municipio de Taxco los valores y significados de la memoria material con la que se identifica, que hemos heredado de nuestros ante pasados y que debemos de preservar para entregar al porvenir.  
4.3.4 MONUMENTOS
Se considera monumento a todos los inmuebles (edificios ó construcciones) u objetos, muebles o documentos que sean testimonio de una etapa histórica del país, de un suceso relevante o de un personaje; que sean expresión del interés o gusto de una época, representativo de una región o localidad, o bien, que hayan sido útiles característicos y tradicionales en el desarrollo de una comunidad, sin importar su modestia o grandiosidad. Como ejemplo, contamos con:
TEMPLO DE SANTA PRISCA y SAN SEBASTIAN
Ubicada en el Zócalo de la Taxco, Santa Prisca es un imponente templo de estilo barroco, cuya construcción se inicia en 1751 y concluye en 1758, gracias a Don José de la Borda que financió la construcción fiel a su frase: "Dios da a Borda, Borda da a Dios" consagrando así su fortuna a la belleza de la ciudad. El Arq. Cayetano de Cigüenza, autor del proyecto y constructor de la Iglesia, fue ayudado por el Arq. Diego Durán, así como por el Maestro Juan Caballero. Los retablos fueron realizados por Isidoro Vicente de Balbas y las pinturas fueron hechas por Miguel Cabrera. 
EX-CONVENTO DE SAN BERNARDINO DE SIENA

Ubicado en Benito Juárez s/n (junto a BANAMEX), uno de conventos más antiguos de América, construido en 1592 por el Franciscano Francisco de Torantos junto con la Orden de los Menores de San Francisco. Originalmente era de adobe y sufrió un incendio que lo destruyó. La reconstrucción se llevó a cabo en 1804 en estilo neoclásico como actualmente se le conoce. En el siglo XV, antiguamente formaba parte del primitivo convento de monjas; donde estuvo alojado Agustín de Iturbide, para ultimar detalles sobre el abrazo de Acatempan. 
TEMPLO DE LA SANTA CRUZ

Ubicado junto al zócalo de la localidad de Tetipac, fue construido en el Siglo XVII bajo el estilo Barroco Salomónico, su acceso presenta un arco de medio punto enmarcado por el cordón franciscano y apoyado sobre jambas decoradas con relieves florales, mostrando además una ventana coral circular flanqueada por pequeñas columnas tritóstilas y remata en forma cuadrangular con un pequeño vitral en su centro, custodiando a los extremos dos torres y en el interior destacan un gran ciprés con varias esculturas. 

TEMPLO DE LA SANTA VERACRUZ

Ubicado en Calle Juan Ruiz de Alarcón s/n, templo construido el 16 de noviembre posiblemente del siglo XVI en honor al Santo Cristo  de la Veracruz, su fachada de estilo neoclásico.

TEMPLO DE SAN ANTONIO DE PADUA

Ubicado a 6 kilómetros al este de Taxco, por la carretera estatal, en la población de Tehuilotepec, construido en el Siglo XVIII y su fachada ha sufrido varias modificaciones, por lo que no se refleja el estilo de su época; en su interior se conservan dos retablos barrocos decorados con pilastras estípites y columnas salomónicas junto con abundantes motivos vegetales y siendo el retablo principal en honor a San Antonio, presentando varias pinturas alusivas a la Sagrada Familia y de algunos pasajes de la vida de Jesús. 

TEMPLO DE SAN MIGUEL

Ubicado sobre la calle Morelos, en el barrio de San Miguel, antiguamente llamada Tlachcotecapan, construido en el siglo XVIII, la construcción conserva su rústica fachada compuesta por una torre con campanarios y una fachada con acceso con arco de medio punto apoyado sobre pilastras y nichos a los extremos; más arriba, en un muro austero sobre sale la ventana coral con forma mixtilínea acompañado de un nicho con la escultura del Santo Patrono y remate mixtilíneo que corona el edificio y en el interior destacan dos cristos de manufactura popular con cabello natural.

CASA BORDA

Ubicada frente a la Plaza Borda en la ciudad de Taxco; sobrio edificio que fue hogar de Don José de la Borda, construido por su encargo hacia 1759, ocupándola como residencia, posteriormente la utilizaron los curas de la Parroquia de Santa Prisca. Siendo su fachada de gran sencillez, de dos pisos en cantera sobresaliendo por sus entablamentos clasicistas, balcones y ventanas, medallones barrocos con los anagramas y monogramas de María, Jesús y José. De igual forma destaca su fachada posterior por sus monumentales muros los cuales despegan desde el piso desnivelado. Actualmente es utilizado como Centro Cultural y sede para el concurso Nacional de la Plata, en las áreas de joyería, orfebrería y escultura.
CASA FIGUEROA

Localizada al poniente de la Plaza Borda, a unos metros de la esquina que forman las calles de Guadalupe y Palma. Data del año de 1767, y la historia cuenta que para su construcción se emplearon nativos Tlahuicas que pagaban su tributo con trabajo, sin embargo eran tratados con suma crueldad, por lo que primeramente se le conoció como la “Casa de las Lágrimas”. El primero en habitar la casa fue el Conde de la Cadena, al ser enviado como magistrado a los grandes minerales de Taxco. La casa muestra gran solidez y sobriedad, llama la atención del visitante la bella portada decorada con un enrejado elaborado con cerámica poblana y un cuadro ideado a base de azulejos que ilustra una escena religiosa. A lo largo de su historia fue utilizada como cárcel, reformatorio, bodega, casa de moneda, cuartel general y juzgado. Debe su nombre porque en los últimos años pasó a ser propiedad del señor Fidel Figueroa. 
CASA GRANDE 

Ubicada en donde convergen las calles de Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y Carlos J. Nibbi; siendo el prototipo de las casas coloniales, cuya construcción es de dos plantas, patio arcado, corredores anchos, escaleras y techo de viguería; su sencilla fachada se remota al siglo XVI, época en que funcionó como Casa Real y en ella residía el Alcalde Mayor de la Ciudad. Funcionó como Casa de Moneda en la época de auge minero. En la Guerra de la Independencia, el General José María Morelos, al tomar la Ciudad, se alojó en esta casa. 

MUSEO DE ARTE VIRREINAL (CASA HUMBOLDT)

Ubicado en calle Juan Ruiz de Alarcón No.1, bello edificio estilo barroco, construido en la segunda mitad del siglo XVIII, inicialmente fue conocida como Casa Villanueva o del Hospital, y después cambio su nombre a Casa Humboldt, porque el 5 de abril de 1803 sirvió de hospedaje a Alexander Von Humboldt, durante su paseo de Acapulco a México. Actualmente exhibe los objetos litúrgicos encontrados en Santa Prisca, entre ellos uno de los dos túmulos funerarios que existen en América y piezas de arte barroco.
MUSEO GUILLERMO SPRATLING

Ubicado en calle Porfirio A. Delgado No. 1, en una sencilla casona del centro de la ciudad, atrás de Santa Prisca, construida en honor de William Spratling, quien fundó el legendario taller "Las Delicias" que proyectó a Taxco a nivel mundial como Capital Mundial de la Platería. Este museo exhibe piezas arqueológicas prehispánicas de la región y la importante colección de objetos prehispánicos donada por este artesano norteamericano, piezas representativas de muchas de las culturas que florecieron en Mesoamérica en sus distintos períodos históricos, así como una breve visión gráfica de la historia de Taxco, de su industria minera y la orfebrería en plata.

MUSEO DE LA PLATERÍA ANTONIO PINEDA

Ubicado en el interior del inmueble conocido como “Patio de las Artesanías”, frente a la Plaza Borda; fue inaugurado en el mes de noviembre de 1988 y creado por el artesano platero Antonio Pineda y Gómez; el museo cuenta con dos pequeñas salas y entre las piezas más significativas encontramos el Busto de Juan Ruiz de Alarcón, Tres Hombres Célebres (Juan Ruiz de Alarcón, José de la Borda y William Spratling), La Guerra y la Paz, el Descubridor más Grande del Mundo y El Tablero de Ajedrez que fue premiado en 1958 con medalla de oro en la Feria Internacional de Brucelas y en 1970 en la Feria de Madrid; exhibiéndose además objetos religiosos, monedas antiguas, figuras de animales, accesorios de plata usados en el vestuario charro, entre otros.
CASA DE VALENTÍN VIDAURRETA

Construida en el siglo XVI.
CASA DE JUAN RUIZ DE ALARCÓN

Lugar en donde nació el genial poeta y dramaturgo mexicano.
BUSTO DE WILLIAM SPRATLING 

Ubicado a un costado de la plaza borda.
Busto de Juan Ruiz de Alarcón.  Busto de Don José de Borda.
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ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS
EX-HACIENDA DE SAN FRANCISCO DE CUADRA

Ubicada a 4 kilómetros de Taxco de Alarcón; siendo una hacienda de beneficio de metales, agricultura y ganadería, fue una fundación franciscana del año 1540 con autorización del Virrey Antonio de Mendoza; debiendo su nombre, el primero a San Francisco, que es el Patrono venerado en la capilla, y de Cuadra, a su primera propietaria la encomendadora Juana de la Cuadra. La hacienda conserva la casa grande, casas chicas, la capilla, plaza, calle interiores y una monumental chimenea que en otros tiempos funcionó como horno de fundición de metales; consta además de un acueducto elevado de aproximadamente 80 metros de largo con los característicos torreones, así como una alberca que fue utilizada como tanque para lavado de metales.

EX-HACIENDA DE SAN JUAN BAUTISTA

Edificio colonial que data del año 1543, construida por Luís de Castilla para destinarla al beneficio de la plata, disminuyendo su función durante la Guerra de Independencia cuando fue ocupada por realistas e independientes; igualmente, en plena Revolución fue ocupada y saqueada por los Ejércitos zapatistas, permaneciendo en estas condiciones hasta el año de 1928 cuando William Spratling y sus amigos la adquirieron; en el año de 1964 funcionó como hotel y posteriormente, el Gobierno del estado la expropió a favor de la Universidad Autónoma de Guerrero como Escuela Regional de Ciencias de la Tierra.
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4.3.5  COSTUMBRES Y TRADICIONES
ENERO:
· Día 17. “Día de San Antonio Abad”.- En este día se lleva a cabo la bendición de los animalitos en la Iglesia de Santa Prisca; así mismo, en la Plaza Borda y al término de la bendición eclesiástica, se da lugar a el Concurso del animal mejor vestido o disfrazado organizado año con año por el Centro de la Cultura de Taxco del Instituto Guerrerense de la Cultura. 

· Día 18. “Día de Santa Prisca”.- Ésta es una de las fiestas más importantes para los Taxqueños, por ser la conmemoración del día dedicado a la Joven Mártir Romana del Siglo III, Santa Prisca la Patrona de Taxco. En este día se llevan a cabo confirmaciones a los niños, impartidas por el Obispo en la Parroquia. En esta fiesta tan popular en el estado de Guerrero se podrá encontrar con música de viento, fuegos artificiales como toritos, castillos, cuetes y juegos de cucaña. 

· Día 20. “Día de San Sebastián”.- En este día se lleva a cabo la Fiesta del Joven Mártir Romano del Siglo III, San Sebastián el Santo Patrón de Taxco, el cual fue electo para acompañar a Santa Prisca para proteger a los Taxqueños y es venerado en la Parroquia de Santa Prisca. Esta fiesta popular se realiza en la Plaza Borda, con música y fuegos artificiales. 

 FEBRERO:
· Día 18. “Día del Señor de Chavarrieta”.- En este día se festeja al cristo que es el Santo Patrono de uno de los barrios que dieron origen a la Ciudad de Taxco. Así mismo, se celebra en el atrio de la Iglesia de Chavarrieta la 8va. Semana del Carnaval, hasta donde llegan en procesión habitantes de San Mateo Xalpa, del Estado de México, para venerar al cristo con arcos y adornos florales. 

· Día 23. “Aniversario del Nacimiento del Último Tlatoani Azteca, CUAUHTÉMOC”.- Esta celebración se realiza a sólo 75 km. de la Ciudad de Taxco, en la población de Ixcateopan, que es el lugar de origen de Cuauhtémoc y de su familia materna; en dicha población y bajo el Altar Mayor de la Iglesia de la Asunción, es en donde descansan sus restos colocados en una urna de cristal diseñada por Diego Rivera, monumento que se le reconoce como el Altar de la Patria.
FEBRERO-MARZO-ABRIL (antes de la cuaresma)
· "Celebraciones Previas a la Semana Santa".- Estas fiestas se celebran en tres lugares: el martes de carnaval, de acuerdo con el calendario litúrgico; dichos lugares son el poblado de Xochula, a 8 km. de distancia de Taxco; el pueblo de Landa, integrado a la ciudad de Taxco y el barrio de Ojeda, que es uno de los nueve barrios que dieron origen Taxco. En cada uno de estos lugares se realizan fiestas de carnaval con desfiles de Mojigangas, música, fuegos artificiales, ferias y venta de antojitos mexicanos. 

· "Conmemoración de los Seis Viernes de Cuaresma".- Estas fiestas se llevan a cabo en cada uno de los pueblos que se encuentran entre los 5 y 10 km. de distancia de Taxco y se realiza una feria con todas las características de los mismos. 

· 1er. Viernes de Cuaresma se celebra en el pueblo de Tecalpulco. 

· 2do. Viernes de Cuaresma en el pueblo de Acamixtla. 

· 3er. Viernes de Cuaresma en los pueblos de Tehuilotepec y Taxco el Viejo. 

· 4to. Viernes de Cuaresma en el barrio de la Veracruz en Taxco. 

· 5to. Viernes de Cuaresma en el pueblo de Atzala. 

· 6to. Viernes de Cuaresma en el pueblo de Paintla. 

· "Día del Jarro” y “Día de la Virgen de los Dolores”.- Esta celebración se lleva a cabo el miércoles previo al 6to. Viernes de Cuaresma, y se realiza en la calle de Los Pajaritos y las calles aledañas al barrio de La Veracruz, en Taxco.  En esta fiesta la costumbre principal es la de comprar un jarro, con el nombre pintado de la persona a quien se desea obsequiar, en señal de amor o de amistad; derivándose dicha costumbre, de las visitas realizadas a los altares de Cuaresma, en atrios de Iglesias y casas particulares, en donde se obsequiaba a los visitantes agua fresca de sabor, teniendo éstos que comprar algún jarro para tomar el agua y pintarle su nombre para poder identificarlo de los demás. 

· "Miércoles de Ceniza".- Este día es celebrado en la Parroquia de Santa Prisca, en cada una de las Iglesias y capillas de Taxco y en las Iglesias de los pueblos circunvecinos. 

· "Semana Santa".- Estas fiestas se conmemoran en Taxco, Cacalotenango y Acamixtla. 

· "Lunes de Pascua".- Es festejado en el barrio de Pedro Martín, integrado a Taxco, y se lleva a cabo una peregrinación partiendo del poblado de Tehuilotepec a la ciudad de Taxco.
MAYO:
· "Celebración de las Jornadas Alarconianas".- Es un Festival Cultural que dura una semana, y en la que se le rinde honor a Juan Ruiz de Alarcón y Mendoza, quien es originario de esta ciudad.  En este festival se dan cita una gran variedad de expresiones culturales, literatura, música, danza, teatro, pintura, escultura, cine y otras, con los más destacados artistas a nivel nacional e internacional. 

· Día 3. "Día de la Santa Cruz".- En este día se festeja, también a los albañiles. Tradicionalmente, en las construcciones de inmuebles, se coloca una cruz de madera para dar buena dicha a la construcción, festejando, este día, a la cruz, con tamales, atole y fuegos artificiales. En los barrios se celebra del mismo modo en las capillas. 
JUNIO:
· Día 27. "Día del Platero".- Esta celebración es en honor del Cristo de los Plateros, el Santo Patrón de nuestros artesanos, que es venerado en la Iglesia del Exconvento de Siena en Taxco.

JULIO:

· Día 1. "Celebración de la Preciosa Sangre de Cristo".- Esta festividad es celebrada en la Parroquia de Chavarrieta 

AGOSTO:

· Día 6. "Celebración de Transfiguración de Cristo".- Esta fiesta es celebrada en la Parroquia de Santa Prisca. 

· Día 15. "Celebración de la Ascensión de la Virgen María".- Esta festividad es celebrada en el Exconvento de esta ciudad. 

SEPTIEMBRE:

· Día 8. "Celebración de la Virgen María". 

· Día 10. "Celebración del Día de San Nicolás". 

· Día 24. "Celebración de la Virgen de la Merced".- Esta fiesta se celebra en la Parroquia de Santa Prisca. 

· Día 26. "Descubrimiento de los restos de Cuauhtémoc". 
· Día 29. "Celebración de San Miguel Arcángel". 

OCTUBRE:

· Día 4. "Celebración de San Francisco de Asís".- Esta festividad es celebrada en el Exconvento del mismo nombre. 

NOVIEMBRE:

· Día 1. "Celebración del Día de Muertos (Niños)". 

· Día 2. "Celebración del Día de Muertos (Adultos)". 

· "Día del Jumil o Fiesta del Huixteco".-Se celebra esta fiesta el primer lunes posterior al día de muertos, se inicia (según la tradición oral) hacia el año de 1934. En esa época vivía el padre Ambrosio Ramos, destacado intelectual y clérigo del Templo de la Santa Veracruz, quien animado por otros intelectuales, distinguidos taxqueños y el pueblo que disfruta el sabor del jumil, fue invitado a oficiar una misa en el lugar denominado “El Paredón” sitio localizado en las faldas del Cerro del Huizteco, la montaña que protege a Taxco, pues cada año aumenta el número de paseantes. Si el objetivo primordial es ir a recolectar jumiles, el resultado más positivo es la gran convivencia que se realiza entre las familias taxqueñas y sus invitados.

· Día 4. "Celebración de San Martín de Porres".- Esta Festividad es celebrada en el barrio del Chorrillo. 

· ÚLTIMA SEMANA "Feria Nacional de la Plata".- Es una de las fiestas más importantes en Taxco.
DICIEMBRE:
· Días 11 y 12. "Fiesta a la Virgen de Guadalupe".- En estos días se le celebra a la Virgen de Guadalupe en el barrio del mismo nombre, donde todo el pueblo sube a venerarla. 

· Días del 16 al 24. "Posadas de Iglesia a Iglesia y de barrio a barrio".- En estas fechas se lleva a cabo el Concurso de Nacimientos que celebra el Instituto Guerrerense de la Cultura. 

4.3.6  MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES DEL MUNICIPIO
PINTURAS:

Las principales pinturas se encuentran en el templo de Santa Prisca en el salón de la Sacristía y otros del interior se deben a las manos mágicas del exquisito y hábil pintor oaxaqueño: Don Miguel Cabrera. En la sala Capitular se encuentra una galería de retratos de personajes relacionados con la historia de Taxco que son obra de Miguel Cabrera, José Miranda, Ramón Torres entre otras obras anónimas. De los retratados destacan las figuras de José de la Borda, Manuel de la Borda, Juan Ruiz de Alarcón, el Obispo Alonso Núñez de Haro y Peralta, el bachiller Becerra y Tanco, entre otras; además de pinturas al óleo del siglo XVIII, de Villalpando y de autores mexicanos anónimos; pinturas de imágenes religiosas. 

LITERATURA: 
El más grande de los dramaturgos mexicanos fue Juan Ruiz de Alarcón que iluminó a la literatura mexicana con sus obras cumbres “La Verdad Sospechosa”, “Las Paredes Oyen” y Los “Pechos Privilegiados”. 

Gran aportación a la literatura fue también la de los hermanos del literato, Hernando y García, principalmente Hernando Ruiz, Pedro Gaspar, autor del libro “Tratado de las Supersticiones y Costumbres Gentilicias de los Indios”; “Felicidad de México en el principio" y "Milagroso origen que tuvo el santuario de la Virgen María", "Nuestra Señora de Guadalupe" son los famosos folletos del notable lingüista y bachiller Luís Becerra Tanco.
OBJETIVOS

· Rescatar, preservar, proteger y difundir los valores culturales del municipio, así como multiplicar y extender los bienes y servicios culturales generados en las comunidades y en la ciudad, como un esfuerzo para que la cultura sea patrimonio de todos los taxqueños a fin de fortalecer su identidad.
· Crear los instrumentos y mecanismos que permitan fortalecer la política cultural que vigorice el estimulo creativo y las expresiones artísticas de nuestra sociedad sensibilicen el desarrollo y la actualización de la educación, fomente la pluralidad democrática y estimule la participación de comunidades, barrios y pueblo en general en sus tradiciones, culturas y artes populares.
ESTRATEGIAS
· Investigación, conservación y protección del patrimonio cultural.

· Fortalecimiento de las culturas populares e indígenas.

· Investigación, educación y difusión artística y cultural.

· Implementación de campañas de fomento a la lectura.

· Investigación para el fortalecimiento y desarrollo de la infraestructura cultural (inventario, censo y mapeo cultural).

· Gestionar el traslado, custodia, mantenimiento y difusión del archivo histórico que tenga como sede la Casa Borda.
· Tramitar lo referente al cumplimiento del decreto de ley que establece como sede del IGC la ciudad de Taxco de Alarcón.
Dependencias involucradas: Dirección de Bibliotecas, Dirección de Educación, Imagen Urbana, Coordinación de Obras Públicas Municipales Estatales y Federales, Comunicación Social y Dirección de Cultura y Turismo.
4.3.7 SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL
En el municipio la asistencia médica es proporcionada por la Secretaría de Salud, que cuenta con 23 unidades médicas en servicio, de las cuales 22 son de consulta externa y 1 de hospitalización general; está en construcción el Hospital General de segundo nivel. El Instituto Mexicano del Seguro Social, (IMSS) que cuenta con 1 unidad médica en servicio de hospitalización general, está en una etapa de paliación de sus instalaciones. El Instituto de Seguridad y Servicio Social de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) que cuenta con 1 unidad médica en servicio de consulta externa, contando además con 29 Casas de Salud y Auxiliares en Salud coordinadas por la Secretaría de Salud.
En lo que respecta a la asistencia social dentro del municipio, se cuenta con:
· Programa Oportunidades (Federal).
· Programa Pensión Guerrero (Estatal).
· Programa de becas escolares a nivel primaria “primero a sexto año”  (Municipal).
La salud no es patrimonio exclusivo de minorías, si no un derecho social de todos los mexicanos; este derecho no se agota en la lucha contra la enfermedad, sino que implica la prevención y mejoramiento integral de la salud.

Para hacer efectivo el derecho a la salud, proponemos; 
1) Vigilar la aplicación de lo estipulado en nuestra constitución sobre  el derecho a la salud de todos los mexicanos y, en esta forma, dar cumplimiento a los principios de justicia social, con  la formación de un órgano colegiado y con facultades de estudio, planeación y regulación, para establecer los objetivos y políticas de salud;  de coordinación de las tareas que la materia efectúan las distintas instituciones y servicios públicos actualmente existentes; 
2) El diseño de un sistema general de asistencia médica, que diferencie los distintos niveles que deben considerarse, desde la prevención hasta el tratamiento especializado de la enfermedad. 

Para este propósito se gestionará: 
A) La creación, a un primer nivel, de equipamientos de salud, centros, consultorios fijos o unidades móviles integrados por médicos, trabajadores sociales enfermeras, estudiantes y promotores locales, para el tratamiento y curación del padecimiento poco evolutivo; la educación de la población para un desarrollo físico y mental saludable y la prevención de todo aquello que dañe su salud; la organización cooperativa de tales equipamientos es formula complementaria de los esfuerzos que se realicen en este nivel. 
B) La operación, a un segundo nivel, de unidades multidisciplinarias integradas por médicos generales y especialistas, personal docente, auxiliares técnicos, para atender los casos que requieran atención especializada; estas unidades multidisciplinarias estarán dotadas, además, de consultorios médicos, centros de diagnóstico y laboratorios para la enseñanza de materias básicas de la medicina preventiva y legal bioestadística y la epidemiología. 
C) La provisión de medicina hospitalaria, a un tercer nivel, para atender los problemas que requieren un tratamiento urgente, cuidados intensivos, intervención quirúrgica o medicina muy especializada o altamente tecnificada.

El derecho a la salud debe ser complementado con el de la seguridad social. Para tal efecto, proponemos: 
1) Extender el sistema del Seguro Social, mediante convenio ó  esquemas modificados de aseguramiento para los artesanos en general y plateros en particular; mujeres viudas y madres solteras con la  ampliación de las facilidades para los centros de rehabilitación socioculturales y económicos.

TASA BRUTA DE MORTALIDAD

(POR MIL)
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OBJETIVOS

€ Crear riqueza mediante el empleo en zonas
pobres disminuyendo, migracién, prostitucion,
delincuencia y drogadiccion.

€ Desarrollar empresas, productores y sus
Directores o Gerentes entre la poblacion
local.

€ Crear el Sistema de Control de Calidad.




[image: image19.png]GRUPOS DE EDAD| _ TOTAL ALFABETA ANALFABETA NO ESPECIFICADA
MuNICIPIO HOMBRES | MUJERES | HOMBRES | MUJERES

ToTaL 3500 26054 25,195 3105 5559 " =
AT AT e s 20 252 5 2 2
228 s e ans e ) 50 v o
Az Afas eom e a6 s m v v
A3 Afs eazr 2am ) n 0 2 o
Az Afs [ e e o 55 v v
s Afs s ) P s ) v v
ssAs s Y o8e e = o v 2
50754 A0S o e 2 P e v o
A5 AfDS 2o oot 52 =0 I v v
0 nes AflDs 2o s o ) 2 v o
557 MAS ARDS. s74 766 a6 ) o 2 5




TASA BRUTA DE MORTALIDAD
OBJETIVOS

· Instalar el Consejo Municipal de Salud y Asistencia Social que establezca los mecanismos de coordinación con las instituciones correspondientes para impulsar una política local de salud publica incluyente e integral con sentido humanitario y de calidad que prevenga enfermedades y atienda a la salud.

· Prevenir, detectar y dar tratamiento a las adicciones, enfermedades de transmisión sexual, de enfermedades infecciosas  y crónico-degenerativas.

ESTRATEGIAS

· Impulsar la participación en el Programa IMSS-Oportunidades que incluye: Practicas Demostrativas de Promoción a la Salud y Proyectos Productivos para la Nutrición e Ingreso Familiar (SSA).
· Observar y difundir los programas de salud, desarrollo humano y nutrición.

· Implementar programas de vigilancia sanitaria para evitar el desarrollo de enfermedades y brotes epidemiológicos.

· Establecer un estricto control sobre los desechos tóxicos emanados de los talleres artesanales de plata. 
Dependencias involucradas: DIF Municipal, Dirección de Oportunidades Servicios Municipales de Salud, Dirección de Atención y participación Ciudadana. 
ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN
OBJETIVOS

· Implementar acciones para la atención integral de la población que presenta problemas de hambre y desnutrición.

ESTRATEGIAS

· Impulsar el programa de Salud y Nutrición para los Pueblos Indígenas (SSA)

· Instrumentar programas de difusión (campañas de información) sobre los valores nutritivos de alimentación y nutrición a la niñez, a mujeres embarazadas, adultos y población con capacidades diferentes y de aquellos grupos sociales en situación de desamparo preferentemente de alimentos que se produzcan en el municipio. 
· Establecer mecanismos de cooperación con organizaciones sociales, fundaciones e iniciativa privada en proyectos que atiendan problemas de alimentación y desnutrición en la población.
· Propiciar los canales institucionales para fortalecer y ampliar las unidades de atención integral, la cobertura de desayunos escolares y la distribución de despensas, principalmente en aquellas zonas que registran problemas serios de alimentación y desnutrición.
· Fomentar y apoyar con información técnica u otros medios al alcance de la autoridad municipal a las familias y ciudadanos en general, en la implementación de proyectos productivos, huertos y ganado de traspatio que ayuden a mejorar y complementar su dieta alimenticia.
Dependencias involucradas: DIF Municipal, Dirección de Oportunidades Servicios Municipales de Salud, Dirección de Atención y participación Ciudadana. 
4.3.8  VIVIENDA, DESARROLLO URBANO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS

El problema del desarrollo urbano y de la vivienda en el municipio, dado el crecimiento de la población, alcanza magnitudes tan considerables que exige se edifique anualmente, para cubrir el déficit anual de casas el equivalente a 100 casas por cada 1000 habitantes. Es decir los taxqueños deberán construir, antes de que concluya el 2008,  500 casas.
A pesar de los problemas de vivienda urbana, a pesar de la insalubridad y el hacinamiento que se registra en  zonas marginadas, no alcanzan a los que la miseria provoca en el campo.
El resolver los problemas habitacionales que se padecen en el campo es una tarea a largo plazo. Quien quiera mejorar la habitación rural ha de mejorar simultáneamente las condiciones de vida en el campo. Sin embargo, es absurdo no alentar, mientras tanto, alguna mejora.
De acuerdo con las estimaciones sobre población, puede afirmarse que aproximadamente el 30% de ésta viven en localidades rurales. Con un criterio conservador, puede afirmarse que de las aproximadamente 11 000  de viviendas con que cuenta el sector rural, una parte no reúne las condiciones mínimas de habitalidad.

La cuantificación del déficit anual de la vivienda, en la actualidad, es de aproximadamente 150 de unidades. Adicionalmente, las nuevas necesidades derivadas del crecimiento de la población, han traído consigo el planteamiento de un programa para impulsar la construcción de 500 anualmente  viviendas de interés social u otro tipo.
Ante esta realidad, se hace necesario contemplar en los planes de vivienda, la construcción de diversos tipos y de diferentes requisitos de adquisición, de acuerdo con la ubicación geográfica y la situación económica de los beneficiarios.
Debe considerarse entre las principales prioridades un programa de habitación rural, que incorpore la mano de obra del campesino, la utilización de los materiales y el tipo de construcción de la región, así como el mejoramiento de sus técnicas.

4.3.9  VIVIENDAS PARTICULARES QUE DISPONEN DE AGUA ENTUBADA, DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DRENAJE

Viviendas que disponen de agua entubada                 15 064

Viviendas que disponen de energía eléctrica              21 788

Viviendas que disponen de drenaje                            16 440

OBJETIVO

· Gestionar y cooperar con las instancias competentes para realizar el censo correspondiente a las necesidades reales de vivienda en el campo y la ciudad con el propósito de determinar las prioridades en este rublo.  

ESTRATEGIAS

· Impulsar la participación en el Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda Progresiva (Tu casa).

· Formar una comisión de vivienda que estudie y proponga a INVISUR, la construcción ordenada y la regularización de las viviendas asentadas en terrenos de forma irregular.

Dependencias involucradas: Obras Publicas, Desarrollo Urbano,  Coordinador de Habitat y Desarrollo Rural.
4.3.10 AGUA, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE
Se pretende evaluar las implicaciones competitivas entre el uso del agua para fines domésticos, industrial y agrícola y, proyectar una estrategia adecuada a las condiciones cambiantes de costos y de mercado.  

Es conveniente equilibrar los precios del agua, con objetivo de proveer incentivos para un uso eficiente de este recurso. El desarrollo de programas de aprovechamiento de aguas subterráneas, puede ser una política efectiva para atacar los problemas de insuficiencia y desabasto. Desde el punto de vista operativo, es necesario revisar a profundidad la red de distribución, y al mismo tiempo,  extender y actualizar  la medición del servicio para que los consumidores paguen lo justo por los servicios que reciben. Es recomendable el tratamiento de las aguas negras y residuales, así como la protección de redes de drenaje para evitar la contaminación de los suelos (que entre otros factores incide el derramamiento de ácidos utilizados en los talleres de platería),  las corrientes y los mantos acuíferos, y aprovechar el reciclamiento para otros usos.
La vegetación existente consiste en bosque de selva baja caducifolia, que representa la característica de que todos, o la mayoría de los árboles tiran sus hojas en época de secas; siendo las principales especies lysiloma, bahamensis y xotermani, también se presentan bosques de pino y encino compuestos por diferentes especies. En relación a la fauna aún subsisten variadas y delicadas especies como el venado, águila, gavilán iguana, conejo, tejón, mapache, culebra, víbora de cascabel, zorrillo, lagartija, rata, alacrán, paloma, pájaros, zopilote, armadillo, tórtola, etc.

Su flora y su fauna que es muy variada, así como sus recursos hidrológicos entre los que se encuentran sus ríos, arroyos y lagos; asimismo los suelos del municipio son muy aptas para el desarrollo de la agricultura y ganadería.
El entorno geográfico del municipio ofrece restricciones de crecimiento por las características propias, aunado a las dificultades naturales encontramos gran deterioro ambiental por:
•
Tala forestal.

•
Sobré pastoreo.

•
Uso inmoderado de herbicidas

•
Uso inmoderado de insecticidas.

•
Mal manejo de laderas.

•
Nula rotación de cultivos

•
Uso irracional de fertilizantes químicos.

•
Uso inadecuado del agua.

•
Nulo tratamiento de aguas residuales.

•
Falta de un buen programa para el manejo de la basura
OBJETIVOS 
· Implementar y desarrollar el programa prioritario sobre el agua.
· Respetar y hacer respetar las leyes en la materia, tanto de carácter federal, como estatal y local.
· Formular un reglamento municipal sobre ecología y medio ambiente. 
ESTRATEGIAS

· Impulsar la participación en el Programa de Desarrollo Regional Sustentable (PRODERS), Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales a cargo de la Comisión Nacional del Agua y Programa del Empleo Temporal (PET-SERMANART)
· Instalación de por lo menos dos plantas tratadoras de aguas residuales en lugares previamente estudiados.
· Localización de lugares para captación, encauzamiento y almacenamiento de agua.
· Realización de campañas de concientización sobre el ahorro y uso adecuado del agua.
· Conformar grupos de inspectores ecológicos voluntarios (estudiantes) que desarrollen tareas de vigilancia, convencimiento y orientación sobre la basura (separación orgánica) para su reciclaje. 
· Implementar un programa para el saneamiento, acciones preventivas de limpieza y embovedamiento de barrancas.
· Instalar la comisión de ecología y medio ambiente que elabore una agenda de prioridades sobre el tema. 
Dependencias involucradas: CAPAT, Servicios Municipales de Salud y Desarrollo Rural.
4.3.11  DEPORTE Y RECREACIÓN
Ha tenido gran importancia en el municipio; cabe mencionar que en la cabecera municipal existen canchas de básquetbol, fútbol, voleibol y canchas de tenis. La mayoría de las 81 comunidades cuentan con canchas de básquetbol, siendo el deporte que más se practica en el municipio; además de 5 balnearios privados con servicio al público.
OBJETIVOS

· Promover el deporte a nivel municipal, con el fin de mejorar los niveles de salud física y mental, que contribuyan a disminuir las adicciones y la delincuencia.
· Propiciar que el tiempo libre se utilice en actividades de sano esparcimiento y recreación que ayude a la cohesión del tejido social y la armonía familiar. 

ESTRATEGIAS

· Implementar cursos, con especialistas en las distintas ramas deportivas, con la finalidad de  fomentar el interés en esta disciplina. 
· Construir los espacios necesarios (centros deportivos integrales) en las áreas adecuadas para ello. 
Dependencias involucradas: DIF Municipal, Dirección de Deportes y Dirección de Cultura y Turismo
4.3.12  EMPLEO E INGRESO

DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO

En el municipio el salario mínimo vigente para el  2006 es del: 

                                                            SALARIO MINIMO GENERAL

 A partir del 1 de Enero 2006                                 45.81
4.3.13  NIVEL SALARIAL DE LA POBLACIÓN OCUPADA (PORCENTAJE)  AÑO 2006:
Población que no recibe menos de 1 salario mínimo                       13.7%

Población que recibe 1 hasta 2 salarios mínimos                            36.6%

Población que recibe mas de 2 y hasta 5 salarios mínimos            37.2%

Población que recibe mas de 5 salarios mínimo                                6.3%

Población que no recibe ingresos                                                      4.1%

Población no especificado                                                                   2.1%

OBJETIVOS

· Apoyar la formación de recursos humanos en el sistema educativo municipal para contribuir al incremento de capital humano que este acorde a los requerimientos al sector empresarial e industrial.

· Fomentar polos de desarrollo micro-regionales que garanticen ingresos suficientes para evitar la emigración  en el área rural.  
ESTRATEGIAS

· Promover la participación en los programas: Coinversión Social (SEDESOL), Programa de Empleo Temporal (PET), Programa de Vinculación Científica y Transferencia de Tecnología (CONAZA), Programa de Atención Jornaleros Agrícolas, Programa de Apoyo al Empleo, Jóvenes Constructores “Reconstruyendo comunidades, transformando vidas” (W.K KELLOGG FOUNDATION.
· Propiciar mecanismos de coordinación con las escuelas de nivel medio superior y superior a efecto de que incluyan programas acordes con el desarrollo económico  del municipio.
· Contribuir en la ampliación, modernización de la infraestructura productiva del municipio, con el propósito de conservar y generar empleos.
Dependencias involucradas: Dirección de Comercio, Desarrollo Rural y Desarrollo Económico del Fomento a las Artesanías.
4.3.14  GRUPOS DE ATENCION ESPECÍFICA
MUJERES

Siguiendo los lineamientos del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 se plantea fomentar una cultura de salud productiva en las mujeres, así como vigilar el cumplimiento y la aplicación de la norma oficial mexicana de planificación familiar, por consiguiente se  propone incluir la visión de la equidad de género en el desarrollo municipal.

El  término género, es de los más recientes que están adoptando los gobiernos locales, así como los términos de rendición de cuentas, transparencia, planeación estratégica y la idea de “Pensar globalmente y actuar localmente”. Pero el de género es el más controvertido y difícil de incorporar en el nuevo perfil del municipio, ya que tradicionalmente los gobiernos acostumbraban concebir y relacionarse con las mujeres como madres, esposas, amas de casa, beneficiarias pasivas, grupos vulnerables y clientelas electorales.

Lo que  a nuestro juicio, concepto de género significa que:

a) Los atributos socioculturales asignados a las personas a partir del sexo convierten la diferencia sexual en desigualdad social. 

b) La diferencia de género no es un rasgo biológico, sino una construcción mental y sociocultural, que se ha elaborado históricamente.

c) El género no es equivalente a sexo; género refiere a una categoría social, y sexo a  una categoría biológica, (características fisiológicas y sexuales de hombres y mujeres). 

d) Pone de manifiesto una relación social desigual entre los géneros (mujeres y hombres) entendidos como sujetos sociales y no como seres biológicos. 

Para los fines de las políticas públicas y acciones municipales, el género  es una herramienta conceptual y como ejemplo de ello mencionamos las siguientes indicaciones útiles:

· Designa las relaciones sociales entre los sexos, lo que quiere decir, que no existe un mundo de las mujeres separado al de de los hombres, y que la información sobre las mujeres es también información sobre los hombres.
· Enseña que el significado y la consecuencia de ser mujer o ser hombre en la sociedad con sus roles y las relaciones de poder que se establecen, no derivan de de la naturaleza del sexo biológico, sino de normas e interpretaciones culturales, por lo cual, las relaciones de género son transformables en el tiempo y en los espacios.
· Revela que la valoración diferencial de los roles masculinos por arriba de los roles femeninos, establece una jerarquía de poder, que consagra la desvalorización, discriminación, social, política, económica y cultural de la mujer. 

La equidad de género significa: equivalencia en términos de derecho, beneficio, oportunidades y obligaciones; supone el  disfrute equitativo de hombres y mujeres de los bienes sociales. El género ha enriquecido las competencias de los municipios, aportando en su reconfiguración como gobiernos locales encargados del desarrollo integral de sus comunidades.
Para lo anterior es importante crear los instrumentos facilitadotes de la equidad de género, tales como los instrumentos legales, ya que crean un marco de intervención legitimado por el gobierno municipal. Entre estos instrumentos se encuentran:

· La Ley Orgánica del municipio, que se contemple entre las comisiones de cabildo una comisión de equidad y género.

· Bando de Policía y Buen Gobierno que los reglamentos, acuerdos de cabildo o las disposiciones administrativas puedan establecer la normativa local en materia de equidad y género, permitiendo así, la institucionalización de las políticas, los programas y las instancias creadas para ello.

Así pues, la incorporación del enfoque de género en la planificación municipal, se entiende como la formulación de planes y políticas que implementen  programas, proyectos y obras que incluyan las demandas comunes y especificas de mujeres y hombres en su diversidad. De esta manera, se busca revertir situaciones de inequidad e injusticia, tomado en cuenta la situación de género, generacional, socio-económica y cultural de las personas, así como sus necesidades respecto al territorio y sus servicios, tanto para desarrollar sus actividades como sus aspiraciones personales.

Es sumamente importante iniciar con un presupuesto municipal con perspectiva de género, ya que es estratégico para promover los derechos de las mujeres y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, por que aun no se a aplicado en ningún municipio del estado, es posible realizar un presupuesto “Sensible al género”, que considere en su diseño, distribución y evaluación  los intereses, necesidades y prioridades de mujeres.

En el municipio de Taxco configuramos lo siguiente: 

· Promover un programa de escrituración a bajo costo para las mujeres, tomando en cuenta que en muchas ocasiones por falta de recursos no se hacen los cambios de escrituras y pocas mujeres tienen la propiedad a su nombre que les de la posibilidad de usufructuarla.
· Promover la creación de estancias infantiles para madres no aseguradas, fomentando la participación de la iniciativa privada.

· Implementar un programa para la sensibilización en el sector privado para lograr la igualdad en la contratación de hombres y mujeres con iguales salarios.

· Gestionar ante las instancias correspondientes programas municipales para el crédito individual y colectivo para las mujeres en sus proyectos productivos.

· Instrumentar un presupuesto para la instancia municipal de la mujer.

· Realizar convenios con la Secretaría de Educación y otros organismos públicos y privados para la implementación de cursos de capacitación y talleres permanentes de sensibilización al género en el municipio.

· Desarrollar programas en los medios de comunicación para la difusión y producción de los talleres con las temáticas de: “Prevención del embarazo en adolescentes”, “Amor sin violencia”, “Prevención de violencia familiar ” y  “Proyecto de vida”

El Plan municipal se pronuncia por una política que permita la integración de la mujer mexicana a las tareas del desarrollo del país, por su participación cada vez mayor en los diversos niveles de decisión social, por la equidad de género, considerada como un fin de la misma, y como presupuesto del avance social. Uno de los objetivos de la lucha de la mujer debe ser su plena incorporación a los procesos económicos, sociales políticos y culturales. La estructura de la población económicamente activa del municipio es un indicador del grado de participación femenina en esta materia. Por esto, propugnamos mayores oportunidades de empleo para la mujer, condiciones que hagan posible que elija su trabajo y se le proporciones los medios para calificarse en las actividades que requieran mayor preparación.
El acceso igualitario de la mujer a la educación, es un requerimiento para lograr su autentica promoción social. Deberán complementarse las disposiciones que en la legislación civil vigente han hecho posible la igualdad de derechos y obligaciones de los conyugues, así como regular las responsabilidades para quien no cumpla con sus deberes.
La participación de la mujer en la actividad política rebasa el simple ejercicio del derecho del voto. Es necesario considerar los derechos y los deberes políticos de la mujer en el conjunto de nuestra democracia. Si la participación femenina en la política estuvo ligada a la consecución de los derechos cívicos, en la época actual debe consolidarse al incorporar a puestos públicos y privados, así como orientarse a la integración de los procesos políticos democráticos.

JUVENTUD

Ninguna política de desarrollo puede olvidar a las nuevas promociones de mexicanos. La juventud debe preparase para que, participando en las responsabilidades públicas, gestionando, continúe aprendiendo y formándose. Muchos problemas de los jóvenes campesinos, obreros profesionales, técnicos y estudiantes, no son ajenos a los de la sociedad en su conjunto, como los relativos al desempleo y las desigualdades sociales. Otros fruto de desajustes sociales y familiares, impiden el sano desarrollo de la juventud y provocan su mediatización o su enajenación.

INFANTIL

El Instituto Nacional de Protección a la Infancia ha de continuar su Plan Nacional Coordinado, llevando a  cabo los programas básicos de orientación familiar; nutrición y alimentación; desarrollo de la comunidad; servicios médicos; rehabilitación; prevención y tratamiento de la fármacodependencia de menores; orientación crítica de la conciencia cívica; centros familiares; coordinación con los institutos de los estados; paternidad responsable y promotores voluntarios.
PARTICIPACIÓN SOCIAL 
OBJETIVOS

· Implementar programas que amplíen la cobertura de atención a personas: de la tercera edad; con capacidades diferentes, fomentando una cultura de respeto, para que tengan la oportunidad de integrarse a la vida social sin ser rechazados. 

ESTRATEGIAS

· Impulsar el Programa de Atención a los Adultos Mayores.
· Establecer programas de rehabilitación en coordinación con las dependencias a nivel federal y estatal. 
· A través del DIF municipal, realizar las gestiones necesarias para asegurar los derechos económicos y sociales, y otras acciones de información y difusión que permitan su plena realización individual y colectiva. 
Realizar un estudio soci-económico para detectar a las personas, familias o grupos de la sociedad que necesiten apoyo especial de los programas de asistencia social.

Dependencias involucradas: DIF Municipal, Desarrollo Rural y Coordinación de Obras Públicas Municipales, Estatales y Federales.
MARGINACIÓN Y POBREZA
OBJETIVOS

· Apoyar el desarrollo y protección de grupos vulnerables, asegurando su inclusión en los planes y programas de desarrollo social. 
· Combatir las causas que originan la marginación y pobreza, principalmente en las comunidades rurales. 

ESTRATEGIAS

· Vincular los proyectos productivos de los sectores marginados a la cadena productiva local. 
· Incrementar los apoyos crediticios, en condiciones favorables, para disminuir su fragilidad en el ámbito económico y social. 
Dependencias involucradas: DIF Municipal, Desarrollo Rural y Coordinación de Obras Públicas Municipales, Estatales y Federales.
5. PROGRAMAS PRIORITARIOS
· AGUA 

· CAMINOS
· FORTALECIMIENTO DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

· AMPLIACIÓN DE LA BASE CATASTRAL, EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS Y OTROS DERECHOS
· RACIONALIZACION DEL GASTO PÚBLICO Y OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS 
· TRANSPARIENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
· COMERCIO

· TURISMO

· IMAGEN URBANA
· TALLERES-ESCUELA DE ARTESANIAS Y OFICIOS
· SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 
6.  PROYECTOS ESTRATÉGICOS DEL MUNICIPIO
6.1  IMAGEN URBANA 

SOBRE EL PATRIMONIO HISTÓRICO- CULTURAL  Y TURISMO

La edificaron patrimonial, la arquitectura, las calles, las plazas, el entorno natural y los monumentos que conforman nuestro patrimonio, revelan una imagen de enorme riqueza y, constituyen un atractivo esencial para el turismo nacional y extranjero.

La imagen urbana muestra nuestra historia. Es la presencia viva de los hechos y los sucesos pasados, es, finalmente, la expresión de la totalidad de las características de la ciudad y de su población que conserva sus características y rasgos propios: fisonomía, acervo cultural, tradiciones y costumbres.
El deterioro de la imagen urbana se ha ocasionado por: los cambios en el uso del suelo, la transformación y alteración de la edificación generados por la comercialización y especulación del suelo, así por la concentración de vehículos, la contaminación resultante, el caos visual que se provoca, la falta de mantenimiento preventivo y la excesiva señalización comercial. 

El rescate, la protección y el mejoramiento de la imagen urbana significan, conservar los valores culturales, así como nuestra identidad, y solo con  la participación decidida de la población y las autoridades municipales se podrán  canalizar recursos y dirigir esfuerzos para este fin.

Nuestro origen prehispánico, y posterior desarrollo a finales del siglo XVIII, se remonta a la época de la traza de calles y espacios abiertos, la arquitectura, las manifestaciones culturales como: fiestas, tradiciones, oficios y artesanías, constituyen un patrimonio invaluable, que es fundamental y necesario conservar como raíz y esencia de nuestra identidad cultural, recursos  y que deben y pueden aprovecharse racionalmente, a través del turismo, para apoyar y estimular la economía local.

La conformación del municipio y sus alrededores se sitúa en los siglos XVI, XVII y XVIII; su base económica fue la minería. Ya en el siglo XIX su asentamiento se adecuó a la topografía, respetando sus características naturales, la traza y disposición de calles, callejones y plazoletas que en la actualidad permiten recorridos sorpresivos, serpenteantes, llenos de gran animación y variedad que deben conservarse.
La arquitectura vernácula que aun prevalece en algunas partes de la ciudad con su edificación modesta, sencilla, fundamentalmente nativa del medio rural, es un legado que todavía se conserva y corresponde principalmente a la imagen de poblados y comunidades que pudiesen constituir un gran atractivo cultural y turístico del municipio. Complementariamente se encuentra también en el entorno de la zona urbana y su periferia, ejemplos arquitectónicos que se podrían denominar como de transición entre la ciudad y el campo. 
El testimonio de nuestra cultura popular, conserva materiales y sistemas constructivos regionales de gran adecuación al medio, por lo que constituye un patrimonio enorme y de vital importancia, que debe ser rescatado, protegido y conservado. 
Los espacios abiertos o espacios públicos que aun conservamos, son aquellos que en la traza de nuestra población quedaron definidos por los paramentos de la edificación o los límites de predios. En ellos la población circula, se reúne, descansa o se recrea. Estos forman parte integral de la escena urbana y su importancia estriba, además de lo anterior, en que en ellas se desarrollan múltiples actividades y manifestaciones culturales de la población como: festividades religiosas, ferias, fiestas, festivales culturales, tianguis y mercados, reuniones políticas y sociales entre otras, determinantes en la animación de zonas y barrios de nuestro municipio, así como el carácter y la imagen de las mismas. 
OBJETIVOS

Conforme al Plan de Desarrollo Urbano 2005-2008 y los estudios correspondientes, reconociendo que el problema de vialidad es de carácter estructural por los antecedentes históricos y topográficos ya mencionados, se pretende que de acuerdo a su función y tamaño, los espacios abiertos se clasifiquen en: 
Calles vehiculares.- Primarias y secundarias que conformen la estructura vial general de la ciudad. 
Calles peatonales.-  Fundamentales en la animación de nuestro centro histórico como áreas de circulación peatonal, encuentro, reunión, recreación y disfrute estético que estimulen en gran medida la dinámica comercial. 
Parques y áreas ajardinadas.- Reconstruirlos fundamentalmente como espacios recreativos para la ecología y el medio ambiente, además de que sean objeto de recorridos y paseos turísticos.
Templos, Plazas, plazoletas y rinconadas.-  Programa de iluminación en lugares estratégicos, plantación de flores aromáticas, limpieza y  vigilancia especial, para la animación, actividad en la población local y el turismo 
Mobiliario urbano y señalización.- Realizar un censo que  comprenda todos los elementos existentes en los espacios públicos tales como: kioscos fijos ó semifijos, fuentes, bancas, casetas de teléfonos, paradas de transporte publico urbano,  sub-urbano, autobuses turísticos y módulos de información, u otras estructuras que cumplan con la normatividad del INAH, para el aprovechamiento óptimo, funcional, limpio y ordenado para el disfrute de estos espacios. 
Lo anterior complementado con un programa de señalización, que es elemento imprescindible para el funcionamiento y desarrollo de nuestro municipio. Lamentablemente en nuestra ciudad uno de los elementos que más ha contribuido y contribuye al deterioro de la imagen urbana, es una señalización comercial caótica y desordenada, que por su colocación, tamaño, formas y materiales, determinan negativamente la calidad de la imagen urbana, por lo que es fundamental la aplicación de las leyes correspondientes para su normatividad y ordenamiento. 
El carácter de la señalización de este programa puede ser: 
· Informativa y promocional (comercial, avisos públicos,) sólo en espacios reservados y autorizados para tal efecto (carteleras municipales).
· Orientativa (nomenclatura y sentido de calles, mapas municipales, urbanos y de barrio, avisos de equipamiento o mobiliario urbano). 
· Preventiva y restrictiva (señales de transito, sanciones por violación al bando de policía y buen gobierno, advertencias y prohibiciones). 
LAS MANIFESTACIONES CULTURALES 

El mayor patrimonio de cualquier localidad, es su población. Todo lo que la población realiza en su espacio habitado, trabajar, circular, divertirse, etc., así como las expresiones de la cultura local imprimen a la ciudad carácter e identidad. Lo anterior, como expresión genuina de la cultura del país, arraiga a la población local y constituye un enorme atractivo para el turista. 

La Población y sus actividades.- Las actividades en general y, particularmente, la actividad predominante imprimen una imagen distintiva a cada comunidad. Las actividades de nuestra población, característicamente las tradicionales, generan vida y animación al paisaje urbano, su estimulo, además de las fundamentales razones socio-económicas, tiene gran importancia para la plástica urbana, la disminución o perdida de actividades, contribuye al desarraigo, emigración o expulsión de población con el resultado de poblados abandonados, localidades "muertas" y con una imagen más propia de pueblos, zonas o comunidades fantasma, sin interés ni vida. 
Festividades y tradiciones.- La cultura del país, regional y del municipio heterogénea y diversa. Lo distinto hace presencia en el espacio habitado con manifestaciones de gran colorido y animación que impactan la imagen urbana e imprimen un carácter que distingue regiones y poblados. 
Fiestas de pueblos y barrios, costumbres y gastronomía, hábitos comunitarios, vestimentas y otras expresiones culturales constituyen un patrimonio que, en conjunto, conforma nuestra identidad, nuestro "modo de ser", y que debe ser conservado, protegido y difundido. 
Las manifestaciones culturales son en suma el patrimonio con que se  identifica a la población con su localidad, les generan arraigo y constituyen un atractivo de gran importancia para la población visitante que invocan una imagen particular, un sello distintivo y singular.  
El turista visita lugares como el nuestro, porque en encuentra una edificación patrimonial de gran valor formal; la imagen urbana que este ofrece es el atractivo fundamental enriquecido con nuestra cultura local y la amenidad de las actividades que la población debiera realizar en ese marco.
6.2  SOBRE ARTESANÍA Y PLATERÍA 
Considerando  que en nuestra población por tradición existe una vocación por las artesanías y que se cuenta con la experiencia, capacidad instalada y mano de obra calificada, un detonante de nuestra economía local lo puede constituir el impulso e implementación del siguiente proyecto de talleres escuela de platería y joyería, con el cual,  además de preservar la cultura artesanal como un patrimonio histórico tendría beneficios económicos y sociales en la ciudad y en las comunidades de nuestro municipio.  
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PLATERIA Y JOYERIA

€ Desarrollar centros de capacitacion
(Talleres Escuela) de joyeria y plateria,
y lapidaria.

€ Desarrollar Talleres Familiares de joyeria
y plateria.

Magquilar para el resto de la industria.

€ Lograr crecimiento acelerado en la
produccion de joyeria y plateria.

€ Crear especialistas en las distintas
subramas de la industria de joyeria y
plateria.

OBJETIVOS ESPECIFICOS
PLATERIA Y JOYERIA
€ Desarrollar Centro de Disefio.

€ Desarrollar Sistema de Control de Calidad

€ Exportar.

€ Expandir la estrategia a otras
ramas industriales.



PROYECTO DE TALLERES ESCUELA DE PLATERÍA
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6.3 SOBRE EL DESARROLLO RURAL
Proyecto a desarrollar, basado en los puntos siguientes:
· Promover la participación de los Programas siguientes: Programa de apoyos Directos al Campo, Programa de Desarrollo Rural Alianza Contigo, Programa de Apoyo a loa Proyectos de Inversión Rural (PAPIR), Subprograma de Desarrollo de Capacidades en el Medio Rural (PRODESCA) y Subprograma de Fortalecimiento de Empresas y Organización Rural (PROFEMOR).
· Atención a las controversias derivadas de la tenencia de la tierra, a través del dialogo la negociación y el cumplimiento de las leyes en la materia.
· Solución a los conflictos agrarios que afectan parte de la superficie del territorio del municipio y que ponen en riesgo el tejido social rural en las comunidades.
· Promover la incorporación de más hectáreas al desarrollo productivo sustentable, observando la correcta aplicación de los programas y apoyos por parte de las instituciones  responsables.
· Mejorar la coordinación para la aplicación de proyectos productivos con: SEDESOL, DICONSA, ACUERDO NACIONAL PARA EL CAMPO, PROGRESA, OPORTUNIDADES, PROCAMPO, FERTILIZANTE y HABITAT entre otras.
· Apoyar programas y proyectos que impliquen capacitación para el impulso de la fruticultura mediante el cultivo de frutales como: aguacate, durazno, mango, cítricos, ciruelas entre otras.
· Gestionar la capacitación de los productores mediante programas gubernamentales como: La Alianza Contigo, Las Brigadas de la SEG, La Fundación Produce para Guerrero, La Financiera Rural y La Secretaria de Desarrollo Económico.
· Detectar lugares estratégicos y adecuados para gestionar y apoyar obras que aumenten la capacitacion de aguas pluviales y de causas naturales para ser aprovechadas como riego, aprovechando su uso mediante sistemas de riego por goteo para los cultivos en donde sea factible hacerlo además del uso del agua para abrevaderos del ganado. 
· Impulsar el desarrollo de la actividad Avícola.
· Impulsar el incremento de áreas para la reforestación en coordinación con SENARNAT y  CONAFOR.
· Gestionar la ampliación e introducción de la red eléctrica y de líneas telefónicas en las zonas rurales del municipio.
7. INSTRUMENTACIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL.
Se constituirá un Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (que incluya asesores) que se reunirá mensualmente y que fungirá como un consejo para la evaluación de la gestión pública con el propósito de observar la integridad de los servicios municipales, evaluar su eficiencia y capacidad así como la efectividad de los planes y programas de gobierno en función del costo-beneficio y del nivel de satisfacción de la población para lo cual se instalará una ventanilla única que tenga el propósito de contribuir a la transparencia, a la honestidad, a la legalidad, a la disciplina presupuestal, a la fiscalización y a la rendición de cuentas.
· La tesorería municipal con apego a sus atribuciones será la responsable de vigilar el buen ejercicio de los presupuestos.

· En lo que se refiere específicamente al plan de desarrollo rural y de acuerdo a lo establecido sobre el control y evaluación, esté estará a cargo de Desarrollo Rural en coordinación de otras instancias federales, estatales y municipales. 

· Paralelamente se recurrirá a una combinación de variables: la de coordinación inter-dependecial, de obligatoriedad  y la de concertación, para instrumentar en hechos lo planteado en el presente plan. 
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